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La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento. .

© E  P U U L Î C A  E O S  L U N E S

N I) n  A K II»

Ayuntamiento: Acta de ia sesión de la Comisión municipal 
Permanente de 13 del actual.—Orden del día para la sesión del 
día 20 de la misma Comisión,

Alcaldía P residencia: Anuncio determinando la fecha en que 
se pagarán las Deudas cuyo cupón vence en 1 de octubre pró* 
simo.

C omisiones: L ista de asuntos pendientes de despacho.
Secretaria: Movimiento de personal,—Anuncios concediendo 

plazo para presentación de reclamaciones en los proyectos de ins­
talación de industrias que se expresan.—Licencias expedidas por 
el Negociado 4.“, por la Sección de Obras de Construcción en el 
Ensanche y por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.—Subas­
tas pendientes de celebración,—Cementerios: autorizaciones de 
enterramiento concedidas a las Sacramentales.—Escalafón del 
personal del servicio de Limpiezas.—Concurso para proveer una 
plaza de Aparejador del servicio de Limpiezas,

Intervención: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del In­
terior.

Obras municipales: Las en ejecución.
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Servicios prestados por los Guardias municipales.-Jnici- 
dos, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, y líquidos com­
bustibles.—Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado etc,, en el Ma­
tadero municipal.

C em enterios: Inhum aciones verificadas del 16 ai 22de julio.

Se abrió a las once y veinticinco minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

El Sr. Arteaga excusó su asistencia.
A cuerdos 1.“ Consignaren acta el .sentíniiento de la 

Corporación por el fallecimiento del ex Concejal L). Enri­
que López y López de Balboa, y participar el pésame a la 
familia del finado.

2°  Acceder a la petición formulada por e! Alcalde de 
Bilbao, para que la Banda Municipal dé tres conciertos en 
los días 22, 23 y 24 del actual, abonando las cantidades que 
se estipulen por la Alcaldía Presidencia.

Votó en contra el Sr. Crespo.
Asuntos al despacho de oficio

3.° Quedar enterada de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 9 del actual, y dejarla a 
disposición de los señores Concejales.

4 “ Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo Sr Gobernador civil remitiendo sentencia de la

A Y U N T A M I E N T O

Comisión municipal Permanente
Sesión ordinaria del día 13 de agosto de 1924.— 

¿Vracío.—Presidencia del primer Teniente de Alcalde 
D. Javier Garda Rodrigo. - Asistieron los Sí es. Blanco, 
Crespo, Fernández Perdones, Martín, Puerta, Rodríguez 
y Serrán.

que revocó acuerdo municipal de S de febrero del mismo 
año, por el que se desestimó la solicitud de D. Frutos Ru­
bio Antón, de renovación de licencia para continuar con la 
vaquería establecida en la calle de Lagasca, 45 antiguo 
y 49 moderno, y confirmando, en consecuencia, el acuerdo 
recurrido.

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes informados por Secretaría 

SOBRE LA MESA

P v o c e ílc iite  d e  ia  s e s ió n  de 3 0  de j n l i o

NEGOCIADO 4.°—Obras
5. “ Conceder licencia a D. Antonio Armenta. Gerente 

de la «Gran Empresa Sagarra, S. A.» con sujeción a los 
planos y Memoria presentados y a los informes que cons­
tan en el expediente, para construir una cabina y otras 
dependencias en el solar números 29 al 33 de la calle de 
Ferraz.

P r o c e d e n te s  de In  s e s ió n  d e O d e l a c t n a l

A s u n t o i nf o rm a f lo  por la Comisión 6 .® ( E n s a n c h e )
6. ° Que vuelva a la Comisión, para mejor estudio, el 

dictamen proponiendo se adjudique a D. Lorenzo Cerro-

'I I,
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laza, propietario de un solar situado en la calle de O'Don­
nell, 20, una parcela medlficable propiedad de l;i Villa, 
sobrante del suprimido camino de Vicálvaro que mide 
42‘45 metros cuadrados, que tasan los Arquitectos munici­
pales al precio de 64‘40 pesetas cada metro.

Asunto Informado por ei Negociado 5.“ (Beneñeeneia)
7,“ Aprobar el presupuesto formulado por el Sr. Inge­

niero Director de! servicio de Limpiezas, importante 14‘9S0 
pesetas, para la adquisición de ladrillos, cal, cementos, 
tubos de gres, etc., con destino a completar la red de eva­
cuación constrnyendo la correspondiente alcantarilla en e! 
Parque Sur, ejecutándose la obra por la brigada de alba­
ñiles afecta al referido servicio, siendo cargo el importe 
de dicha obra al crédito consignado para esta atención en 
ei concepto 22 del presupuesto extraordinario de 1923.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 
TERCERA.—Pelleta urbana

8. “ Admitir la renuncia del destino de Celador de se 
gunda «clase de Mercados, formulada por D- Manuel 
Camps y Auli.

9. “ Reconocer el derecho a ocupar la primera vacante 
que ocurra de Romanero de Mercados, al concursante que 
obtuvo el número 2 en los ejercicios últimamente cele­
brados, D. José María Gai'cía y García, en quien concurre 
la circunstancia de ser peón fijo del ramo de Parques y 
jardines y hallarse, por tanto, al servicio de esta Corpora­
ción, toda vez que según informe de los señores Letrados 
consistoriales dicha facultad es discrecional del Ayunta­
miento, por hallarse dentro de sus atribuciones auto­
nómicas.

10. Allanarse, de conformidad con el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, a la providencia del exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, fecha 20 de junio último, 
que estima recurso de alzada interpuesto por D. José Par­
do contra acuerdo del Ayuntamiento de 27 de junio de 1919, 
que le denegó la renovación de licencia para tahona (fabri 
cación de pan) en el local de la calle de San Bernardo, 5 
que tenía solicitada doña Balbina Pérez, una de las ante 
riores propietarias, 3'a que el recurso que contra la misma- 
pudiera ejercitarse no ofrece probabilidades de prosperar.

11. Separar de su cargo al bombero aspirante Eugenio 
Alía Sánchez, por resultar que la falta cometida por 
dicho señor en el servicio está comprendida como grave 
de segunda categoría en el artículo 58, caso cuarto del 
Reglamento Orgánico del Cuerpo de Bomberos y que se 
castiga por el artículo 59, del mencionado Reglamento, 
con la expulsión del Cuerpo.

12. Se dió cuenta del dictamen proponiendo que, de 
conformidad con el informe emitido por el Sr. Arquitecto 
Director del servicio contra Incendios, se adjudique a don 
Timoteo Rojas, el suministro de vestuario y calzado con 
destino al personal del Cuerpo de Bomberos, con sujeción 
a las bases del concurso y con la baja de 442‘25 pesetas, 
según e! estado comparativo de dicho Sr. Director, y des­
estimar la otra proposición presentada por D. Francisco 
Gómez González,

Y la Comisión municipal Permanente acordó retirar el 
expediente para nuevo estudio de la Comisión con el fin 
de que informen la propuesta de adjudicación del servicio, 
además del Ingeniero municipal, un zapatero y un sastre 
como técnicos en la matei'ia.

QUINTA.—Benefle^neia, Sanidad e Higiene
13. Allanarse a lo resuelto por el Exemo. Sr. Gober­

nador civil de la provincia en los recursos interpuestos 
por el Médico tercero de la Beneficencia municipal, don 
Enrique Pastor, el primero, contra acuerdo por el cual fué 
separado de su destino por virtud de expediente que se le 
formó, y el segundo, contra acuerdo municipal que estimó, 
como mejor forma de cumplir la a'nterior resolución, la de 
reponer al Sr. Pastor en su cargo, aplicándole la sanción 
de privación de haber durante el tiempo que medió entre

los hechos motivo de la separación y la vacante a cubrir 
cuando fué repuesto, y que se notifiquen las referidas pro­
videncias al interesado con el acuerdo que se adopte, re­
poniendo el expediente al estado que ordena el Sr. Gober­
nador y que se continúe la tramitación del mismo con el 
informe ordenado por la providencia de 11 de diciembre 
último y con aplicación del reglamento del Cuerpo.

SEXTA.—Ensanche
14. Conceder licencia a D. José P. Bricio para cons- 

truii" una casa en el número 84 de la calle del Carde­
nal Cisneros, con sujeción a las alineaciones señaladas, 
siempre que las obras se ejecuten con arreglo a los infor­
mes técnicos, reglas marcadas en las vigentes Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones aplicables al caso; ad­
virtiéndose que durante la ejecución de las mismas y, una 
vez que sean terminadas, serán reconocidas por el Arqui­
tecto municipal al objeto de comprobar si se ajustan a la 
licencia que se concede.

15. Conceder licencia a D. Emilio Hermosa, con igua­
les prescripciones y advertencia que al anterior, para cons­
truir una nave destinada a almacén de maderas en el nú­
mero 29 provisional de la Ronda de Segovia.

16. Conceder licencia a D. Alfonso Carnicero Bairio 
para construir una casa en el número 79 de la calle de 
Maldonado, con las mismas prescripciones y advertencia 
que a los anteriores,

17. Conceder licencia a doña María_ Pantoja, con las 
mismas prescripciones y advertencia que a los ánteríores, 
para construir una casa interior y reformar el hotel núme­
ro 19 de la calle de Miguel Angel.

18. Conceder licencia a doña Ventura del Río, viuda 
de Uriarte, para construir un hotel en un solar de la Ave­
nida de Menéndez Pela}*o, con las mismas prescripciones 
y advertencia que a los anteriores.

19. Conceder licencia a D. Raimundo Serrano, con las 
mismas prescripciones y  advertencia que a los anteriores, 
para construir una casa en un solar sin número de la calle 
de Espronceda.

20. Conceder licencia a D. José Hoyos y Gutiérrez, 
para construir una casa en el número 18 provisional de la 
calle de Fernández de los Ríos, con las mismas prescrip­
ciones y advertencia que a" los anteriores.

21. Conceder licencia a D, Valentín Ruiz Senén, Direc­
tor de la Sociedad Anónima «Unión Eléctrica Madrileña», 
para construir muro de cerramiento, garage, cobertizo y 
edificio para herramientas, en el solar situado en las calles 
de Francisco de Rojas, Nicasio Gallego y Manuel Silvela, 
con las mismas prescripciones y advertencia que a los 
anteriores.

22. Conceder licencia a D, Manuel Jiménez, con igua­
les prescripciones y advertencia que a los anteriores, para 
construir un sanatorio en el número 22 de la calle de Ríos 
Ro.sas.

23. Conceder licencia a D. Pedro Martínez Orozco, 
para construir una tapia, verja de cerramiento y una esca­
lera en el jardín de la casa número 95 antiguo de la calle 
de Velázqnez, con iguales prescripciones y advertencia 
que a los anteriores.

24. Conceder licencia a D. Juan Cenjor, con las mis­
mas prescripciones y advertencia que a los anteriores, para 
realizar obras de reforma en la finca número 3 del paseo 
de Santa MaiTa de la Cabeza.

25. Conceder licencia a D. Manuel Benedicto y Zabal- 
za. Director gerente del Laboratorio Farmacéutico Nacio­
nal, para la ejecución de obras de reforma en la planta 
baja de la casa número 52 de la calle de Hermosiila, con 
sujeción a los planos y Memoria presentados y a los infor­
mes del Arquitecto municipal, Junta de Salubridad e In­
geniero industrial; en la inteligencia de que no refiriéndose 
esta autorización más que a la material ejecución de las 
obr.is, deberá solicitarse por separado la licencia para el 
ejercicio de la industria, respecto de la cual formulará la 
oportuna propuesta la Comisión de Policía urbana.

Por disposición de la Presidencia el primero ya petición 
del Sr. Rodríguez el segundo, quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes dictámenes:

Proponiendo, con arreglo a lo que previene la vigente
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Ley 3e Parcelas inedificables, la adjudicación de una, 
sobrante de vía pfiblica en el paseo de las Acacias, a nn 
solar con fachada a la referida vía, medíante el ingreso de 
su importe en los fondos de la tercera zona del Ensanche,
‘ Proponiendo, con arreglo a lo prevenido en el aparta­
do 4.° del articulo 154 al 248, apartado b del Estatuto 
Municipal, la privación del abono de haberes durante el 
período máximo de dos meses a un Oficial de tercera clase 
del escalafón administrativo del Ensanche, por faltas de 
asistencia a la oficina.

Junta especial de abasto de carnes
26, Se acordó pase a informe de la Intervención muni 

cipal el dictamen proponiendo se conceda la autorización 
necesaria para adquirir tres básculas *'l'oledo», importan­
tes II 655 pesetas; tres relojes de serenos por la suma 
de 555 pesetas, y cuatro bandoleras y cuatro tercerolas por 
valor de 326 pesetas,

Asuntos y expedientes in formados por 5ecretaría

NEGOCIADO 1,“—Gobierno interior y personal
27, Ascender a la vacante, existente por jubilación del 

Bibliotecario municipal. D, Pedro Herrero, dotada en el 
vigente presupuesto con el haber anual de 8 000 pesetas 
y categoría de Jefe de Negociado de primera clase, a don 
Angel Pérez Chozas; a la que éste deja d_e Jefe de Nego­
ciado de segunda con el haber anual de 7,000 pesetas, el 
primero de los de tercera D, Raimundo Llorens; a esta 
plaza con el sueldo de 6,000 pesetas anuales el primero de 
los Oficiales primeros, D, Manuel Machado, y a la que éste 
deja, el primero de los Oficiales segundos, D. Ramón Gar­
cía Pérez, pasando a la de Oficial segundo con el mismo 
haber D. Agustín Millares Cario.

Y asimismo, como la resulta de Conservador del Archi­
vo con 4,000 pesetas, es de absolqta necesidad su provisión, 
ajustándose como es consiguienle tanto a los preceptos del 
acuerdo municipal de 14 de marzo de 1919, cuanto a loque 
sobre el particular determina en su artículo 2Ü del Esta­
tuto Municipal de 8 de marzo último, o sea mediante opo­
sición, en este propósito deberá ser anunciada y que el 
Tribuna! que haya de juzgar los ejercicios redacte el pro- 
grania y haga la convocatoria en e! que actuará como 
Presidente el Sr, Concejal que designe la Alcaldía y lo 
integrarán los señores Director de Investigaciones histó­
ricas de Madrid, Archivero municipal y los Sres. D, Manuel 
Machado y D, Mariano Muñoz Rivero, del Cuerpo de 
Archiveros,

Para poder optar a la oposición será preciso reunir 
alguna de las condiciones siguientes;

Primera, Poseer el título de Archivero, Bibliotecario 
y Arqueólogo.

Segunda. Pertenecer al Cuerpo facultativo de Archi­
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos.

Tercera. Estar en posesión del título de Licenciado en 
Literatura de la P'acultad de Filosofía y Letras o el de la 
misma facultad con arreglo al antiguo plan, siempre que 
tenga además aprobadas en la suprimida Escuela superior 
de Diplomática o en la referida Facultad, las asignaturas 
de Paleografía, Bibliografía y Latín vulgar de los tiempos 
medios.

Además del título acreditativo de estos extremos, 
acompañarán a la instancia:

a) Partida de nacimiento, legalizada en su caso, acre­
ditativa de tener veintitrés a cuarenta años.

b) Certificación de conducta expedida por el Alcalde 
del lugar en que tenga la vecindad.

c) Cei-tificación justificativa de no haber estado proce­
sado por delitos contra la propiedad o las personas.

Las instancias dirigidas al Exemo, Sr. Alcalde Presi­
dente, reintegradas con una póliza de peseta y sello muni­
cipal de 0*25 céntimos, se presentarán en el Registro ge­
neral en el término que el Tribunal determine al publicar 
la convocatoria en el B o l e t ín  o e l  A y u n ta m ien to  d e  M a 
drid y tablón de edictos de esta primera Casa Consistorial.

28, Conceder el reingreso, para cuando le corresponda 
por turno, a D. Julián Arévalo y Herranz, Auxiliar admi­

nistrativo que fué hasta 27 de junio de Í923 en que solicitó 
la excedencia para atender a la resolución de asuntos pro­
pios; debiendo reingresar en la mencionada categoría de 
Auxiliar, que es en la que, por precepto legal que aceptó, 
debe ser reintegrado, cumpliendo así lo dispuesto por la 
Exema. Corporación municipal.

29, Se dió cuenta del informe del mismo Negociado, 
con la conformidad de Secr etaría y de la Alcaldía Presi­
dencia, proponiendo los acuerdos que a continuación se 
expresan, de conformidad con la propuesta del Sr. Habili­
tado del mater ial, para adquirir el combustible necesario 
pai-a atender a la calefacción de las oficinas durante el 
próximo invierno:

Primero. - Adquirir del contratista de suministro de car­
bones y leñas a los servicios municipales de Vías públicas y 
Fontanería, 100 toneladas de cok del número 1, uliüzan- 
do al efecto el derecho que concede al Ayuntamieirto la 
condición 1 de las facultativas del contrato, en que se 
determina que viene obligado a suministrar a las depen­
dencias municipales que carezcan de combustible, el que 
les sea necesario, en las mismas condiciones y precios que 
rigen para dicha contrata.

Segundo, Que con igual destino se adquieran por la 
Administración, por conducto del Sri Ingeniero municipal 
Jete de servicios Eléctricos e Industriales, 60 toneladas de 
antracita que se consideran necesarias, utilizando para 
ello el derecho que concede al Ayuntamiento el artícu­
lo 164, caso 1,° del Estatuto Municipal, ya que el importe 
de este combustible que se satisfará a razón de Í20 pese­
tas tonelada nu ba de exceder de 7.200

Tercero. Que el pago de los suministros a que ante­
riormente se alude se haga con cargo a la partida consig­
nada en el vigente presupue.sto para esta atención.

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscripta 
por el Sr, Serrán, proponiendo se acuerde la celebración 
de concurso libre para los suministros a que se refiere el 
expediente número 31 del Orden del día de la sesión de 
esta fecha,

Fué aprobada pasando a formar parte del dictamen.
Y previa la oportuna pregunta de la Presidencia, 

quedó aprobado el dictamen con la modificación en el 
mismo introducida, por virtud de la enraieSda aprobada.

A petición del Sr, Rodríguez Fernández quedaron 
sobre la mesa tos dos siguientes asuntos:

Proponiendo los ascensos reglamentarios par.i proveer 
una plaza de Jefe de Negociado de tercera clase, vacante 
por jubilación.

Proponiendo los ascensos reglamentarios para proveer 
ima plaza de ¡efe de Negociado de primera clase, vacante 
por jubilación.

Por dispo.sición de la Presidencia se sometió a deba­
te el asunto que figuraba con el número 3 en la adición, 
porque el acuerdo que en éste se adoptase afectaría a 
todos los expedientes que para construir en el Extrarradio 
habrá de tratar hoy la Comisión municipal Permanente.

30. En su consecuencia, se dió cuenta del recurso de re­
posición interpuesto por D. Doroteo Casas, D. Sotero 
Sanz, D. Alfonso Sánchez y otros, como trámite previo al 
contencio.so administrativo, contra acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente, fecha 6 del actual, denegatorio de 
la concesión de Ucencias para construir en la zona del Ex­
trarradio, y en el que interesan se resuelva en términos 
de reponer los expedientes a! régimen de las Ordenanzas 
vigentes accediendo desde luego a otorgar las licencias 
que tienen solicitadas.

A continuación se dió cuenta del informe emitido por 
el Letrado consistorial Sr. Rodríguez en el que manifiesta 
que teniendo en cuenta lo dispuesto tn las vigentes Orde­
nanzas municipales en cuyos artículos 829 al 835 se regla­
menta la forma de construcción en la zona del Extrarradio 
y, además lo prevenido en el artículo 7.“ del Reglamento 
dictado en 14 de julio último sobre obras municipales, que 
procede acceder a la solicitada reposición, acordando dejar 
sin efecto el acuerdo denegatorio de las licencias solicita­
das pues el recurso contencioso administrativo, que se in­
coase por los interesados prosperaría seguramente, dadas 
las disposiciones citadas, hov en visor.
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Y la Comisión municipal Permanente acordó estimar 
el recurso de reposición; aprobar la propuesta del Sr. Mar­
tín de que se otorgue un voto de confianza a la Alcaldía 
Presidencia para que conceda licencias en los casos de 
construcciones terminadas o empezadas, con la adición pro­
puesta por el Sr. Serrón de que, en lo sucesivo, no secón- 
sienta e! comienzo de ninguna obra sin que el propietario 
se baile provisto de la necesaria licencia.

El Sr, Presidente manifestó que, a efectos dei anterior 
acuerdo, volverían al Negociado 4.° los expedientes de 
construcciones en el Extrarradio que figuraban en el Orden 
de) día y que son los siguientes:

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle de Avila, sin número. Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle de Topete, 3, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle de Antonio López, 26, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle de Bravo Murillo, 184, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle de Santa Aurea, sin número. Extra­
rradio,

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle de Santa Aurea, sin número. Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle de Faustino Ossorio, 4, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle de Aluche, sin número, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle de Antoñita Moran, sin número Extra­
rradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle de Antonio Ruiz Sarò, sin número. Extra­
rradio. .

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle Particular, 4, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle de Ramiro Molina, 33, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
pabellón en la calle de Carlos Rubio, 6, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle de Perales, sin número, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle de Sánchez Pacheco, sin número, con vuel­
ta a la de Eugenio Salazar, Extrarradio,

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle de Bravo Murillo, 182, Extrarradio.

Pi oponiendo la concesión de licencia para construir un 
hotel eu la calle de Londres, 3, Extrarradio,

Proponiendo la concesión de licenfcía para construir un 
hotel en la calle de López de Eloyos, 176 y 178, Extra­
rradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle de Marcelo Usera, sin número. Extra­
rradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle de Mercedes, 19 provisional, Extrarradio,

Proponiendo la concesión de licencia para constrnir una 
casa en la calle de la Iglesia, sin número, esquina a Jacin­
to Camareno, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle del General Zavala, 7, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle de Gabriel Lobo, sin numero. Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle del Marqués de Monteagndo, sin numero. 
Extrarradio,

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle Particular, sin número, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle Particular, sin número, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle de Martínez Borreguero, sin número, Ex­
trarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle del Marqués del Llano de San Javier, 7, 
Extrarradio. .

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en el paseo de la Dirección, 37, Extrarradio,

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle de Adrián Pulido, 37, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle de Wad-Ras, 12, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casilla de guarda en la calle de Andrés Tamayo, sin nú­
mero, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
cobertizo en la calle de María Teresa, sin número, Ex­
trarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para obras de re­
forma en la casa número 40 de la calle de Almansa, Ex­
trarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la calle de Béjar, 10, con vuelta a la de Car­
tagena, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 26 de la calle del General 
Ricardos, Extrarradio,

Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa sin número de la calle de José Calvo, 
con vuelta a la de Ambrosio Vallejo, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para obras de am­
pliación en la casa número 8 de la calle Nueva del Este, 
Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para obras de am­
pliación en la casa número 4 de la calle de Rodón, con 
vuelta a la de Adrián Pulido, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de-licencia para obras de am­
pliación en la casa número 46 de !a calle de Salaberry, 
Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para obras de am­
pliación en la calle de Adrián Pulido, 1, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para obras de am­
pliación en la casa número 2 de la calle de Rafael Salillas, 
Extrarradio.

31. Conceder licencia a D. Francisco Ruiz de Velasen 
para construir una casa en la calle de la Paz, 8, con suje­
ción a los planos y Memoria presentados y a los informes 
que constan en el expediente.

32. Conceder licencia a D, Agustín Ferrer Prats, con 
sujeción a los planos y Memoria presentados y a los infor­
mes que constan en el expediente, para construir una casa 
en la calle de la Paz, 19 y 21.

33. Conceder licencia a D. Eugenio Iglesias para cons­
truir un pabellón en el número 3 de la calle de Mallorca, 
con sujeción a los planos y Memoria presentados y a los 
informes que constan en el expediente.

34. Conceder licencia a D. Antonio MaÍdonado, con 
sujeción a los planos y Memoria presentados y a ios infor­
mes que constan en el expediente, para ejecutar obras de 
ampliación en la casa número 8 de la calle de Fuenterrabía.

35. Conceder licencia a D, Domingo Aldama para ras­
gar una ventana en la fachada de la casa número 19 de la 
calle de Cervantes, con sujeción al informe del Sr. Arqui­
tecto municipal.

36. Conceder licencia a D, Fernando de Escondrillas, 
con sujeción a los planos y Memoria presentados y a los 
informes que constan en el expediente, para rasgar huecos 
y construir una escalera en el número 28 de la calle de 
Génova.

37. Conceder licencia a la Reverenda Madre Superior a 
del Colegio del Sagrado Corazón de Jesús para construir 
un pabellón destinado a dependencias del expresado Cole­
gio, sito en la calle de Leganitos, 44, con sujeción a los 
planos y Memoria presentados y a los informes que cons­
tan en el expediente.

38. Conceder licencia a D, Constantino del Barco y 
Marina, con sujeción a los planos y Memoria presentados 
y a los informes que constan en el expediente para cons­
truir una terraza en la casa número 2 de la Costanilla de 
San Pedro, con vuelta a la calle de Segovia.

PROPOSICIONES
39 Se dió cuenta de la suscripta por el Sr. Navarro En- 

ciso, interesando se conceda el concurso de la Banda Mu-
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nicipal para dar un concierto el próximo día 18, a las diez 
de la noche, en la plaza de Moret, sin más pago que el de los gastos de transporte del material e instrumental d'e
dicha Banda. , i ~

El Sr. Rodríguez manifestó que de acuerdo con el señor 
Navarro Enciso modificaba la propuesta en el sentido de 
que la fecha del concierto sea la del día 16 en vez del 18, 
y en esta forma íué tomada en consideración, declarada 
urgente y aprobada.

40. Tomar en consideración y pasar a !a Comisión res­
pectiva. las siguientes; ^  . ,

Una, suscripta por el Sr. Navarro Enciso, interesando 
la adopción de los siguientes acuerdos;

Primero. Deberá suspenderse todo proyecto de obras 
de reforma y consolidación del teatro existente en la Zona 
de Recreos del Parque de Madrid y así que lo consienta el 
contrato actual de arriendo se procederá, previa subasta, 
a la demolición de dicho edificio.

Segundo. Se acordará la construcción de un nuevo 
teatro propio para verano, cubierto, capaz para 10.000 
espectadores, por lo menos, con las debidas condiciones 
acústicas, de ventilación, frescura y comodidad, y escena­
rio con todos los adelantos modernos para grandes espec­
táculos y conciertos.

Tercero. La formación del proyecto y planos podrá 
encomendarse a la reconocida pericia de los señores Arqui­
tectos municipales o por concurso libre entre los que se 
presenten extraños a los mismos.

Cuarto, La ejecución del proyecto y planos aprobados, 
serán objeto de concurso libre entre cuantos deseen concu­
rrir al mismo con exclusiva de explotación por los años que 
se determinen y bajo las bases facultativas y administi a- 
tivas que se aprueben por el Excmo. Ayuntamiento.

41. Igualmente se acordó tomar en consideración y que 
pase a la Comisión respectiva, la suscripta por los señores 
Santías, Puerta, Amezúa. Benavent. Latorre, Casas, 
Martín, Navarro Enciso y Bofarull, interesando la adop­
ción de los siguientes acuerdos:

Primero. Tan pronto y a medida que se vayan apro­
bando por la Comisión municipal Permanente los dictá­
menes de las Comisiones, proposiciones y asuntos de todas 
clases que han de ser objeto del Pleno, se irán comunican­
do a los restantes señores Concejales, de forma que, salvo 
casos de reconocida urgencia, no puedan ser incluidos en 
el Orden del día del Pleno sin que haya mediado un espacio 
de diez días, cuando menos, entre su conocimiento y la 
reunión de aquél.

Segundo. A este efecto y por la Secretaria del excelen­
tísimo Ayuntamiento se formará, a medida que proceda, 
una relación de los asuntos que han de someterse a la 
próxima reunión del Pieno del Excmo. Ayuntamiento, 
!a cual, a ser posible, impresa y separada de otras comu 
nicaciones, se enviará a los señores Concejales, con la 
advertencia de que quedan a disposición de los mismos los 
expedientes respectivos para su estudio.

Tercero. Comunicados en este tiempo y forma, no po­
drá solicitarse el que queden sobre la mesa cuando les 
llegue su turno de discusión en el Pleno, amenos que lo 
proponga la Excma. Alcaldía Presidencia o se acuerde por 
el voto de las tres cuartas partes de los señores Conceja­
les presentes

ADICIÓN

Asuntos al despacho de ofleio
42. Quedar enterado de una comunicación del excelen­

tísimo Sr. Gobernador civil remitiendo copia certificada 
de sentencia de la Sala cuarta del Tribunal Supremo, 
por la que se declara no haber lugar a resolver la apela 
cióii interpuesta por el Ayuntamiento contra sentencia del 
Tribunal provincial que declara firme y subsistemte la pro­
videncia gubernativa que rebajó 750 pesetas de la cantidad 
exigida a la Sociedid •Hispania», por arbitrio y multa im­
puesta por apertura de sus oficinas sin licencia.

43. Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil con la que remite copia certi­
ficada de sentencia de la Sala cuarta del Tribunal Supre­

mo, por la que se resuelve el recurso seguido por el 
Ayuntamiento contra providencia gubernativa de 3 de 
septiembre de 1921, que estimó alzada de D. Felipe Fría, 
representante de la señora baronesa, viuda del Castillo de 
Chirel, .sobre denegación de licencia para construir una 
casa en hl número 23 de la calle de Diego de León, en el 
sentido de revocar la sentencia del Tribunal provincial de 
lo Contencioso en cuanto por ella, anulando a su vez la 
providencia recurrida del Gobernador, se deja subsistente 
el acuerdo del Ayuntamiento de 18 de junio de de 1920 
que denegó la expresada licencia, y en su lugar, se declara 
nulo y sin nígún valor ni efecto dicho acuerdo; debiendo 
obtenerse como concedida la referida licencia sin más trá ­
mites exigibles por parte del Municipio,

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes informados por Secretaría 
NEGOCIADO 2.°-Haeienda

44. Devolver a D. Eladio Antón de Pedro diez títulos 
amortizados del Empréstito de liquidación de Deudas y 
Obras, comprendidos en el resguardo constituido por dicho 
señor como Recaudador del arbitrio sobre carnes frescas 
y saladas, bebidas y alcoholes a disposición del excelentí­
simo Ayuntamiento, para lo que ha consignado en la Caja 
general de Depósitos otros diez títulos Jel Empréstito 
municipal de 1918 en 4 de julio del año actual, debiendo 
oficiarse a dicha dependencia para que haga entrega de 
los referidos títulos al interesado por haber sido ym sus­
tituidos los amortizados,

45, Dirigir instancia al limo, Sr, Delegado de Hacien­
da de la provincia y al Presidente de la Junta Central liqui­
dadora instituida por Real decreto de 12 de abril último 
sobre liquidación de créditos y débitos entre el Estado y 
las Corporaciones provinciales y municipales, haciendo 
constar:

Primero. Que pende de resolución del Excmo Sr. Mi­
nistro de Hacienda la liquidación practicada de créditos y 
débitos entre el Estado y este Excmo. Ayuntamiento en 
virtud de la ley especial de 29 de diciembre de 1903 por la 
Comisión de representantes de la Hacienda y del Ayunta­
miento nombrada por Real orden de 13 de septiembre de 
1906, la cual elevó dicha liquidación acompañada de una 
Memoria al Excmo. Sr, Ministro de Hacienda el 17 de abril 
de 1911, por lo que sólo procede dictar la resolución final 
por el Excmo. Sr. Ministro, conforme a la mencionada ley 
especial, con la súplica de que dicha resolución por ser pro­
cedente en justicia lo sea de conformidad con el dictamen 
de la Comisión mixta que fué nombrada para practicar este 
trabajo. _

Segundo. Que independientemente de la expresada li­
quidación que comprendía los créditos y débitos mutuos 
hasta la fecha de 22 de junio de 1917, dando cumplimiento a 
una orden circular de la Delegación de Hacienda para lle­
var a efecto en virtud del Real decreto de 3 de marzo an­
terior, y Ley de Autorizaciones de 2 del mismo mes, sobre 
liquidación de los débitos y créditos hasta 31 de diciembre 
de 1916, se remitieron a dicha Delegación las certificacio­
nes y estados resúmenes exigidos por la expresada circular 
según modelo formulado por la misma, haciendo constar 
por separado el resultado de la liquidación a t^e antes alu­
dimos, de las cantidades adeudadas por el Estado hasta 
31 de diciembre de 1916, no comprendidas en la liquidación 
de 1906, a cuyos documentos se remite este Excmo. Ayun­
tamiento por no haberse dictado resolución por la Haden 
da, haciendo la salvedad de haber sido abonadas al Tesoro 
las 170.157‘62 pesetas que se adeudaban por el 10 por 100 
de pesas y medidas, y-

Tercero. Que no teniendo antecedentes que determi­
nen la existencia de débitos del Tesoro a este Ayunta­
miento, por lo que se refiere al cumplimiento del artícu­
lo 2.“ del Real decreto de 12 de abril último que establece 
que: sín perjuicio de las liquidaciones de créditos y débitos 
hasta 31 de diciembre de 1916 dispuestas por la ley de 
autorizaciones, se practicarán otras por los créditos que
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por todos conceptos tengan los Ayuntamientos en favor y 
en contra del Estado desde 1 de enero de 1917 a 31 de 
marzo de 1924, a cuyo efecto los Ayuntamientos deberán 
presentar en la Delegación de Hacienda las certificaciones 
exigidas por el Real decreto de 3 de marzo de 1917, que 
expresen la situación de los créditos y débitos con el Estado 
durante el período de tiempo antes indicado, no le es posi­
ble asegurarse de que no haya débitos a'su favor, dada la 
forma en que se realizan por la Hacienda publica los in­
gresos al Excmo. Ayuntamiento, por cuotas, participación 
y recargo por las contribuciones de urbana, industria y 
comercio, determinación que sólo puede hacerse por docu 
menlos obrantes en las oficinas de la Hacienda, debiendo 
por ello suplicarse la práctica de la liquidación corres­
pondiente,

46. Jubilar, por imposibilidad fúsica, al Jefe de Negocia­
do de tercera clase de Administración, D, Rafael Gerez 
Sevillano, asignándole el haber pasivo de 3 600 pesetas 
anuales, equivalentes al 60 por 100 de 6.000, mayor y últi­
mo stfeldo que disfrutó en activo durante más de dos años 
ŷ  le sirve de regulador; correspondiéndole dicha clasifica­
ción pasiva con arreglo a las disposiciones vigentes apli 
cables a este caso por exceder de veinticinco años y no 
llegar a treinta y cinco el tiempo de servicios del inte­
resado.

A petición del Sr, Rodríguez, quedó sobre la mesa el 
informe proponiendo la jubilación, por imposibilidad física, 
de un Jefe de Administración de segunda dase de la Sec­
ción de Contabilidad, asignándole el haber pasivo de 10.480 
pesetas anuales.

NEGOCIADO 4.“—Obras
El Sr. Presidente expuso que de conformidad con e! 

acuerdo adoptado respecto a las construcciones en el Ex­
trarradio, volverían al Negociado a los efectos de dicho 
acuerdo, los expedientes que a continuación se expresan:

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en la calle de Castilla, sin número. Extrarradio,

Proponiendo la concesión de licencia para obras de re­
forma en la casa número 7 de la calle de Andrés Tamayo, 
Extrarradio. .

Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 2 de la calle de Paravicino, 
Extrarradio.

47. Conceder licencia a D. Enrique Ladra, con suje­
ción a los planos y Memoria presentados y a los informes 
que constan en el expediente, para construir una casilla 
de guarda en un solar sito en la calle Particular, let- a H, 
lote número 5 del Cerro de San Blas.

48. Conceder licencia a D, Juan Ardura para cons­
truir un edificio destinado a taller de carpintería en el 
número 2 de la calle de laS Provisiones, con sujeción a los 
planos y Memoria presentados y a los informes que constan 
en el expediente.

49. Conceder licencia a D. Enrique de Castro, con 
sujeción a los planos y Memoria presentados y a los infor­
mes que constan en el expediente, para ampliar un piso en 
la casa número 34 de la calle de los Tres Peces,

50. Conceder licencia a D. Antonio Díaz, para abrir 
tres huecos y colocar tres ventanas antepechadas en la 
casa número f del paseo de los Pinos, con sujeción a los 
informes que constan en el expediente.

PROPOSICIONES
51. Tomar en consideración pasar a la Comisión res 

pectiva la suscripta por los Sres. Martin, Serrán, Herraz, 
San tías, Quiroga, A Ida ma, Crespo y P"ernández del Pino, 
interesando que las primeras quince vacantes que ocurran 
en los ramos de Limpiezas, Inspecciones sanitarias. Ma­
taderos y Mercado de ganados, como Inspectores, Vigilan­
tes o cargos análogos, sean provistas por orden riguro.so 
de la antigüedad que tenían en el cargo, por los quince Ins­
pectores de Policía urbana declarados cesantes con fecha 
31 de octubre de 1923, contra cuya cesantía tienen enta­
blado recurso.

Terminados los asuntos del Orden del día el Sr. Pre­
sidente usó de la palabra para manifestar que el expediente 
relativo al escenario del teatro de la Zona de Recreos del

Parque de Madrid le acababa de ser entregado y se com­
placía en ponerlo a disposición de los señores Concejales; 
haciendo constar que en las oficinas municipales jamás se 
perdían los expedientes y que los funcionados eran gente 
proba que. en todo momento, ponían a disposición de la 
Alcaidía Presidencia y de los señores Concejales cuantos 
datos necesitaran

El Sr. Martín expuso que al decir que el expediente 
aludido no parecía no había querido causar molestia a 
nadie, sino poner de relieve que cuantas veces lo había 
querido ver no lo había encontrado.

El Sr. Serrán rogó, en primer lugar, que en el B o le t ín  
DEL A y u n ta m ien t o  d e  M a d r id  se publicara una relación 
exacta de todos ios asuntos pendientes de tramitación en el 
Ayuntamiento; y pidió al Sr. Presidente que dijera por 
qué razón figuraban en el B o l e t ín  como en poder de los 
Sres, Cordero y García Cortés unos expedientes que estos 
señores habrían, seguramente, devuelto.

También rogó a la Alcaldía Presidencia que, en el tér­
mino de cuarenta y ocho horas, hiciera desaparecer de to­
dos los jardines de Madrid el alambre de espino, que era 
un verdadero instrumento de tortura, especialmente para 
los niños.

Finalmente, recordó que en uno de los últimos Plenos 
se había dirigido a la Alcaldía Presidencia a fin de que 
excitara e! celo de la Junta provincial de Sanidad con ob­
jeto de que basándose en las disposiciones vigentes prohi­
biera que volviera a regarse huerta alguna de Madrid con 
aguas fecales. Expuso que ho}’ mismo Je habían informado 
de que había huertas próximas a Madrid que realizaban 
los riegos con aguas de un colector que recogía las resi- 
duarias del Hospital general, dándose el caso de que entre 
las hortalizas se había hallado vendas y algodones. Ter­
minó haciendo presente sn deseo de que el Sr. Presidente 
manifestara si se había dirigido a la Junta provincial de 
Sanidad y si sabía el acuerdo que en ella se había adoptado 
respecto al particular, pues en el caso de que lo ignorara
S. S. podría comunicarle alguna noticia de interés

Interrumpió el Sr. Presidente manifestando que no 
había podido asistir a la indicada Junta por haber tenido 
que asistir a varias reuniones en el Ayuntamiento y pidió 
al Sr. Serrán que expusiera el acuerdo que se hubiera 
tomado, toda vez que hasta ahora lo desconocía.

Contestó el Sr. Serrán diciendo que el acuerdo adop­
tado había sido que se cerrara seguidamente el canal que 
servía para regar la huerta del Cordero y que el oficio 
comunicando el acuerdo sería entregado al Sr, Alcalde 
para que, en el plazo más breve posible, pudiera empezar 
a cumplirse; terminó preguntando si la ejecución del acuer­
do sería una cosa inmediata o se dejaría para fecha remota.

El Sr. Pi'esidente dijo que cumpliría con su deber; aña­
diendo que daría las órdenes oportunas al jefe del servicio 
para que quitara las alambradas de espino de ios jardines 
públicos y que se accedería a los deseos de! Sr. Serrán res­
pecto a la inserción en el Bo l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  
M a d r id  ele cuantos expedientes se hallaban pendientes de 
tramitación en el Ayuntamiento.

El Sr. Crespo, refiriéndose al expediente de! teatro de 
los jardines del Parque de Madrid, manifestó que le pare­
cía un atropello y pidió que inmediatamente pasara a la 
Junta Consultiva, debiendo citársele a él y al Sr. Martín 
a fin de escuchar las razones que se adujeran, pues, por lo 
visto, lo que se pretendía era hacer desaparecer el teatro 
para dar satisfacción a los deseos de alguien que le inte­
resaba.

El Sr. Presidente manifestó que el expediente se ha­
llaba pendiente de la firma de! Presidente de la Comisión 
y que debido a la premura con que lo hablan reclamado 
los Sres. Crespo y Martin había venido ahora al salón de 
sesiones sin haberse cumplido ese requisito.

El Sr. Crespo expuso su deseo de saber en qué estado 
se encontraban las obras del Teatro Español y manifestó 
que si no estaban terminadas el día de los Santos, debía 
aplazarse su ejecución para el año próximo, con objeto de 
no causar quebranto alguno a la Compañía que hubiere de 
actuar.

El Sr. Presidente expuso que se tendría en cuenta la 
indicación formulada por el Sr. Crespo.
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EI Sr. Fernández Perdones manifestó qne requerido el 
propietario de una finca situada en un punto céntrico de la 
capital para que realizara las obras de saneamiento, se 
negó rotundamente a hacerlo, hasta el punto de abandonar 
la casa en poder de los inquilinos, los cuales llevaban diez 
meses sin pagar los alquileres. Preguntó qué procedía ha­
cer contra ese señor propietario y agregó que el estado de 
abandono era tal, que se hacía necesario que el Ayunta­
miento procediera a la demolición del íiiinueble.

El Sr. Presidente contestó que el expediente debía ser 
remitido al Ayuntamiento, a fin de que se diera el curso
correspondiente.

El Sr. Martin, refiriéndose a la obras de demolición 
que se estaban llevando a cabo en la calle de Rqmpelan- 
zas. pidió que se resolviera íavorablemente una instancia 
presentada por dos industriales de la mencionada calle, 
un sastre y el Trust Joyero, en la que solicitaban que se 
volviera a incoar el expediente de desahucio, con el fin de 
poder disponer de tiempo para encontrar establecimientos 
donde poder instalarse; y si esto no fuera posible, que se 
les diera un plazo, que bien pudiera concluir a fines del 
corriente año, con el indicado objeto de buscar local para
establecerse. .

El Sr. Presidente manifestó que el desahucio aún no se 
había entablado y que mientras el oportuno expediente se 
tramitaba los dueños de los establecimientos aludidos dis­
pondrían seguramente de tiempo bastante para encontrar 
los locales que deseaban.

El Sr. Rodríguez Fernández pidió que se le entregara 
el expediente relativo a unas obras de la Carrera de San 
Francisco.

El Sr. Presidente manifestó que procuraría complacer 
al Sr. Rodríguez Fernández.

El Sr. Rodríguez Fernández rogó que se comunicara 
al Sr, Alderete la necesidad de trabajar con mayor efica­
cia y actividad en el arreglo de muchas calles del distrito 
de la Latina, que se encontraban punto menos que intran­
sitables. - „ .

Expuso que en la barriada del Puente de Segovia se 
daba el caso de que para que aquel vecindario se surtiera 
de agua tenia que levantarse a las dos y a las tres de la 
mañana para formar una cola interminable ante la única 
fuente que por allí había; rogando que se viera el modo de 
rápidamente, instalar dos fuentes en aquellos lugares.

El Sr. Serrán pidió que se formara una colección de 
todos los impresos referentes a la cuestión del pan, a fin 
de que pudiera ser repartida entre todos ios señores Con­
cejales, sin omitir un proyecto, por el cual S. S. sentía 
gran entusiasmo y que estimaba muy viable, debido al 
Sr. Aguilera y Arjona. ^

El Sr. Presidente prometió complacer los deseos del 
Sr. Serrán. . . , .

Seguidamente se levantó la sesión, siendo la una y cin­
cuenta minutos de la tarde.

Comisión municipal Permanente

Sesión convocada paya el día 20 de agosto de 1994j a las 
once de la mañana

Asuntos al despacho da oftelo
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones. ,
2. Informe del Sr. Letrado consistorial desfavorable a 

la interposición de un recurso de revi.stón presentado por 
D. Lorenzo Pérez Medel, contra acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente denegándole el abono de unas Cé­
dulas del Ensanche amortizadas por haber prescripto su 
pago con arreglo a la vigente Ley de Contabilidad.

3. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la 
forma de realizar el suministro de piensos para el ganado 
de arrastre de los servicios de Arbolado, Guardia munici­
pal, Limpiezas y Laboratorio, por haber terminado el pla­
zo de la contrata, y que se proceda a la formación de los 
pliegos de condiciones para la subasta de dicho suministro.

4. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

ftsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

S O B R E  L A  M E S A

SEXTA,-Ensanehe
5. Proponiendo, con arreglo a lo que previene la vigen­

te Ley de Parcelas inedificables, la adjudicación de una, 
sobrante de vía pública, enei pa.seode las Acacias, a un 
solar con fachada a la referida vía, mediante el ingreso de 
su importe en los fondos de la tercera zona del Ensanche.

6. Proponiendo, con arreglo a lo prevenido en el apar­
tado 4.'’ del artículo 154 al 218, apartado b del Estatuto 
Municipal, la privación del abono de haberes durante el 
período máximo de dos meses a un Oficial de tercera clase 
del escalafón administrativo del Ensanche, por faltas de 
asistencia a la oficina.

ñsuntos y expedientes informados por Secretaría

NEGOCIADO I,“—(Gobierno InteFioi? y personal) .
7. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­

veer una plaza de Jefe de Negociado de tercera clase, va­
cante por jubilación,

8. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer una plaza de Jefe de Negociado de primera clase, 
vacante por jubilación.

NEGOCIADO 2."—Hacienda
9. Proponiendo la jubilación, por imposibilidad física, 

de un Jefe de Administración de segunda clase de la Sec­
ción de Contabilidad, asignándole el haber pasivo anual 
de 10 480 pesetas.

DE NUEVO DESPACHO

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

CUARTA.—Fomento
10. Proponiendo la aprobación del presupuesto de am­

pliación de obras de la Casa de Socorro, sucursal del dis­
trito de Palacio, importante 40.630 pesetas, y su aplicación 
al crédito consignado en el vigente presupuesto de gastos 
para dichas obras.

11. Proponiendo que el Excmo. Ayuntamiento se per­
sone como coadyuvante de la Administración, en el recur­
so contencioso interpuesto por la Comunidad de Religiosas 
de Santo Domingo el Real, contra resolución gubernativa 
que desestimó la alzada promovida contra acuerdo munici­
pal denegatorio de abono de cantidades por ocupación de 
terrenos para apertura de las calles de Campo manes, cues­
ta de Santo Domingo y plaza de Isabel II.

12. Proponiendo que el E.xcinq. Ayuntamiento se per­
sone como coadyuvante de la administración, en el recurso 
contencioso interpuesto por la Comunidad de Carmelitas 
Descalzas de Santa Teresa de Jesús contra providencia 
gubernativa que desestimó la alzada promovida contra 
acuerdo municipal denegatorio del pago de terrenos ocu­
pados para apertura de las calles de Argensola y Cam- 
poamor.

SEXTA.—Ensancha
13. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Vallehermoso, 50 triplicado.
14. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 18 de la calle de Altamírano. _
15. Proponiendo la concesión de licencia para constrúir

una casa en la calle de Claudio Coello, 77. _
16. Proponiendo la concesión de licencia para construir

una casa en un solar sin número, situado en la calle de 
Vallehermoso, contiguo a los terrenos del Cementerio de 
la Patriarcal. ,

17. Proponiendo la concesión de licencia para construir
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un hotel en la calle de Núhez de Balboa, entre las de Pa­
dilla y Lista.

18, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave con destino a talleres, en el número 29 de la calle 
de Monte E.squínza.

19, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos pabellones de planta baja ampliando un almacén de 
maderas establecido en la calle de Sebastián Elcano, con 
vuelta a la vereda de Santa Mai’ía de la Cabeza.

20, Proponiendo la concesión de licencia' p : i r a  construir 
un cobertizo en un terreno situado en el primer paso a ni­
vel del ferrocarril del Tajuña

21 Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma en la casa número 34 de la calle de Ve­
lâzquez.

22. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma en la casa número 34 de la calle de Ve­
lâzquez, con vuelta a la de Goya, 27.

23 Proponiendo la concesión de licencia para aumen- 
tardos pisos a la casa número 10 de la calle de Fernández 
de los Ríos.

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un horno en ima fábrica de galletas de la Ronda de Ato­
cha, 23 triplicado.

Junta munlelpal de Primera enseñanza
25. Proponiendo aumento de alquiler para tres locales- 

escuelas de la ca.sa número 9 de la calle de Trafalgar,
26. Proponiendo la realización de obras de reparación 

urgentes en el Grupo escolar iConde de Penalver>, impor­
tantes 1.775 pesetas.

27. Proponiendo se autorice a la Directora de la Gra­
duada municipal, Olmo, 4, para realizar un gasto de 400 
pesetas para arreglo del piano y adquisición de trasparen­
tes para la sala de proyecciones.

28. Proponiendo se autorice para realizar obras de re­
paración en las Escuelas de Agiiirre, por importe de 
884‘36 pesetas.

29 Proponiendo que el sueldo que percibe una Cela­
dora de escuetas le sea abonado en concepto de gratifi­
cación, '

30. Proponiendo el aumento de 300 pesetas anuales, 
para el alquiler seúalado al local escuela de la calle de 
San Simón, 8.

31 Proponiendo la aprobación de un gasto de 12.000 
pesetas, para atender a las necesidades de la Colonia de 
intercambio con Barcelona, por insuficiencia del crédito 
presupuesto.

Junta especial de abasto de carnes
32. Proponiendo la adaptación de un ch<mffeur de Ins­

pecciones sanitarias a la plantilla de Mataderos, con el 
haber que figura en el presupuesto de esta dependencia.

Asuntos Ÿ expedientes informados por Secretaría

NEGOCIADO 4.“ -0b ra3
33. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 2 de la calle de Arriaza.
34 Pi oponiendo la concesión de licencia para construir 

un edificio industrial en la plaza de la Cebada, II, con 
vuelta a la calle de la Cava Alta, 27,

35. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 24 de la calle del Gobernador,

36. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 26 duplicado de la calle de 
San Marcos.

NEGOCIADO 6.‘’- B 0nefleencia
37. Proponiendo la concesión de excedencia, por dos 

años, a un Médico supernumerario de la Beneficencia,
38. Proponiendo la aprobación de! presupuesto, im­

portante 12.714 pesetas para la realización de obras en los 
hornos y Estación experimental del servicio de Limpiezas, 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1923,

39. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para adquirir por concurso 20 vehículos metálicos

de tracción animal para la recogida y arrastre de basuras, 
por precio máximo calculado de 90 000 pesetas, con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1923.

40 Proponiendo la aprobación del presupuesto, impor­
tante 12.003 pesetas, para adquisición de materiales para 
entarimado y solado de talleres del servicio de Limpiezas, 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1923

41. Proponiendo la aprobación del presupuesto para 
instalar la calefacción en las oficinas del servicio de Lim­
piezas, importante 6 373‘78 pesetas, con cargo a! presu­
puesto extraordinario de 1923.

42. Proponiendo la aprobación del presupuesto para 
adquisición de materiales y efectos, con destino a las obras 
de ampliación de las oficinas del servicio de Limpiezas, 
importante 14 987*88 pesetas, con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1923.

PROPOSICIÓN
43, Del Sr. Rodríguez Fernández y otros señores Con­

cejales, interesando la desaparición de la casilla de peón 
caminero, existente en la glorieta de la Puerta del Angel 
y que se instalen aceras y arbolado.

Madrid, 16 de agosto de 1924.—Aprobada por S. E .— 
P , A. del Sr. Secretario, el Oficial Mayor, L eón S. dé 
R obles.

ADICION

Asuntos al despacho de oñcio

1. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil decía 
rándose incompetente para conocer del recurso interpues­
to por D. Fernando lardón, como Presidciitede la Sociedad 
Anónima «Nueva Plaza de Toros de Madrid», contra el 
acuerdo municipal aprobatorio del presupuesto ordinario 
para 1922-23, en lo relativo al recargo del impuesto.

2. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil resol­
viendo recurso de la Sociedad «Pompas Fúnebres», contra 
decreto de la Alcaldía disponiendo no se autorizase por la 
Oficina de Cementerios a los industriales ningún servicio 
fuñí rario que no solicitasen, en el sentido de que el Ayun­
tamiento se ajaste en la e.xacción del referido arbitrio a lo 
dispue.sto en la Real orden de Gobernación de 4 de marzo 
de 1923.

3. Providencia del Exemo. Sr, Gobernador civil deses­
timando recurso de ia «Asociación de Cafés-bares de Ma­
drid» contra el arbitrio ordinario sobre licencias de apertura 
de dichos establecimientos consignado en el presupuesto 
deil92l-22.

4. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil deses­
timando recurso interpuesto por el Presidente de ia «Aso­
ciación de Cafés-bares» contra el arbitrio ordinario sobre 
licencias de apertura de esos establecimientos figurado en 
el presupuesto de 1923 24.

5. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil deses­
timando recurso de la Cámara oficial de Comercio contra 
varios arbitrios del presupuesto de 1923 24,

ORDEN DEL DÍA

Asunto informado por la Comisión 4,“ (Fo:nento)
6, Informe de los señores Letrados consistoriales en 

expediente sobre denegación de la licencia solicitada por el 
Sr, Director Gerente de la Compañía «Metropolitano Al­
fonso XIIÍ», para colocar un cable telefónico en la galería 
de servicios de la Avenida de Pi y Margall, entre la esta­
ción de la Gran Via y la casa número 7 de la referida 
Avenida.

ñsunios Ÿ expedientes informados por Secretaría

NEGOCIADO 2,*>—Hacienda
7. Proponiendo la aprobación de proyecto de distribu­

ción de fondos para el próximo mes de septiembre.
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NEGOCIADO 4."—Obras

8. Proponiendo la concesión de Ucencia para ejecutar 
obras de reforma en la vaquería sita en la calle de la Som­
brerería, 12.

PROPOSICIÓN

5. Del Sr. Latorre y otros sefiores Concejales, intere­
sando se coloque en la galería de retratos del Teatro Es- 
pafiol, los de Galdós, Sellés y Dicenta, y que se fije una 
lápida en la casa donde fué escrito el admirable drama 
«Juan José».

Aprobada por S. E.—P, A. del Sr. Secretario, el Ofi­
cial Mayor, L eón  S. d e  R o b l e s .

ALCALDIA ^RESIDENCIA

A N U N C I O
En los días del próximo mes de septiembre que a con­

tinuación se expresan y horas de diez a doce de la maña­
na, podi'A presentarse con las formalidades de costumbre 
en el Negociado de Deuda de la Intervención, el cupón de 
Deudas municipales que vence en 1 de octubre del co­
rriente año

Desde el día 1, Expropiaciones en el Interior; desde el 
día 2, Liquidación de Deudas; desde el día 3, Empréstito 
de 1914; desde el día 4, Empréstito de 1918 y desde el 
día 5, Empréstito de 1923,

Madrid, 18 de agosto de 1924,—El Primer Teniente de 
Alcalde, encargado de la Alcaldía, jAViERj,García Ro­
drigo.

C O H IIS IO N E S

Lista tie usHntos pem iientes de despacho de Itis Comisiones en 16 del actual

a s u n t o s  p e n d i e n t e s  d e  d e s p a c h o

FECHA 
en

(jue paüó Eli dcspHCho 
de Ir Comisión

COMISIÓN 2.'-—Hacienda

instancia de la Perfumería «Gal., interesando la devolución de
cantidades por el arbitrio sobre alcoholes.................................

Instancia de D. Manuel Barrero, solicitando el cobro de haberes 
que dejó devengados su hijo D. Juan, escribiente de la Sase 6.“ 

Dictamen de ios señores Letrados consistoriales en el expediente 
relativo al concurso de arriendo de una zona de los Viveros de
Villa...................................................,.........................................

Clasificación pasiva de la Maestra jubilada de las Escuelas na­
cionales, doña Zoila Alonso Sánchez........................................

Expediente a oficio de! Inspector Jefe de Policía urbana, intere­
sando la modificación del arbitrio sobre venta en ambulancia..

Sxpediente a moción del Concejal Sr. Latorre, proponiendo nue­
vas tarifas para los conciertos por Timbre de espectáculos con
las Empresas de teatro........................................................... . •

Expediente a moción del Concejal Sr. Latorre, para que se es­
tudie una nueva tarifa del impuesto de inquilinato— ............

Oficio del Jefe del Laboratorio Municipal, interesando que por la 
Intervención se continúe autorizando el pago de remuiieracio-
nesen aquel departamento.........................................................

Oficio del Jefe del Laboratorio interesando el reconocimiento de 
un crédito de 9.861 ‘70 pesetas, por sumuiistros de piensos para
e! ganado, a favor de D. Juan Moré . '  ............................ ; ■ ■

Oficio de la Intervención, proponiendo reglas para hacer efectivo 
el 3 por 100 del arbitrio sobre apuestas en los frontones. . , .  

Conclusión 23 del presupuesto, relativa a la revisión de tarifas 
del arbitrio sobre inquilinato..............................

COMISIÓN Policía urbana

Proposición del Sr. Tato y .Amai, solicitando queden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los iiioscos
establecidos con anterioridad a esfos presupuestos..............

Instancia de loa Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación 
de licencia del almacén de maderasestablecido en el número 67
duplicado de la calle de Embajadores.......................................

Proposiciones de varios señores Concejales, pidiendo que ae 
obligue a la Compañía de Tranvías de Madrid, a establecer es­
tación de espera en la calle de López de Hoyos y para que en
esta calle se instalen bancos públicos...................................

Propuesta del Sr. García Corlés, pidiendo la reforma del Apén­
dice número 25 del presupuesto, en el sentido de que no se con­
sienta la apertura de ningún establecimiento liastaqueseob-
tenga la licencia..........................................................................

Instancia de D, Antonio Pajares, solicitando colocar 10 farolas
anunciadoras................................................. ; ----- ; ......... ,........

Instancia de ü. Pedro Fernández, solicitando licencia pura iiista- 
talar un kiosco para la venta de periódicos ea sustitución de un
cajón de la calle de Velázquez, esquina a la de Herniqsilla----

Instancia de los dueños de motocicletas de alquiler, pidiendo se 
lea autorice el uso del taxímetro.

1 abril 1924. 

15 enero,

14 junio.

7 mayo.

6 marzo.

14 mayo, 

20 mayo .

2 junio.

2 junio. 

28 junio. 

15 julio.

TRAMITE

acordndo por la Coiiitaión

20 abril 1920.

15 febrero 1921.

28 junio \m .

3 octubre 1922. 

15 abril 1924.

l mayo 1924.

2 marzo.

Sr. Amezua.

Sr. Fuentes PÜa.

Sr. Romero Grande,

Sr. Romero Grande.

Sres. Puerta Domingo 
y Romero Grande.

Sr. González Amezúa. 

Sr. González Amezúa,

Sr. Romero Grande.

Sr. Romero Grande.

Sres. Romero, Amezúa 
y Bofarnl!.

Sr, Amezúa.

Sr, Cordero,

Sres. Cordero y Martín

, Sr, Cordero.

Sr. García Cortés,' 

Sr. Resines.

Sr, Resines.

Sr. Resines.

FECHA 

del mismo

ISaiTil 1924. 

27 mayo.

14 junio. 

14 junio.

14 junio,

24 junio, 

24 junio.

5 julio, 
11 julio.

24 abril ¡92G. 

22 febrero 1921,

2 julio 1921,

9 octubre 1922. 

21 abril 1924.

12 aiayo 1924, 

7 julio.
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ASUNTOS PENDIENTES UH DESPACHO

COMISIÓN Q.^~Ensanche

mitación.
•liego de condiciones para sacar a subasta la adquisición 
dillos para los cilindros compresores del Ensanche.,. 

)ficio del Sr. Ingeniero de Vías públicas, remitiendo la i 
general de todas las aceras de que se carecen en las v
blicas del Ensanche............................................ . . .

'restipuesto para establecer aceras de cemento en la Ave
la Plaza de Toros......... ........................................ -.......

'resupuesto para establecer aceras de cemento en ¡a c
Velázquez, entre las de Alcalá y Goya........... .........

Niego de condiciones para enajenar por subasta un solar
dad del Ensanche, situado en la calle de Murcia.........

'resupnestüs para establecer servidos immicÍDáles en 1 
de Francisca Moreno.

Molina.
a la calle particular de Fernando el Católico. 

Ixpediente de obras de reforma eii el mítuero
Cabanilles................................................. .

lipedientede licencia para construir un grupo 
nómicas en la barriada del Pacífico..............

la calle de Gaztainbide .

dentro dei Parque urbanizado de la segunda zona . . 
lelacióti de los expedientes de apertura de calles que s 
traii en tramitación.......................................................

FECHA
en

que pasó aJ despacho 
de la Comi.sión

TEÍÁMITE
acordado por la Coiiiísidn

12 agostol924. Nueva entrada.

1 agosto,
1

Sobre la mesa.

7 agosto. Nueva entrada.

22 julio. Nueva entrada.

26 julio. Nueva entrada.

27 junio. Nueva entrada.

7 julio. Nueva entrada.

22 marzo. Nueva entrada.

26 mayo. Nueva entrada.

17 marzo. Nueva entrada.

19 julio. Nueva entrada.

■ 28 enero. Nueva entrada.

16 agosto. Nueva entrada.

22 febrero. Nueva entrada.

31 diciembre 1923. Sobre la mesa.

FECHA 
del mismo

12 agosto 1924.

S E C R E T A R I A

M O V I  M I E N T O  DE P E R S O N A L

Relación nominai de las altas ocurridas en el personal, durante los dias del í l  al 16 de agosto de W'¿4, an, on et; io
disonesto eri in Base 5.̂  del presupiiesto del Ensanche

^  3d T  jti.. S

a h

RAMO CARGO * nojMBHE y  a p e l l i d o s

Parques y jardines..................... Ventura Alliama Manso. 
Julián Rodríguez Robledillo. 
Amador Marquina Muíioz. 
Pascual Andrés Civera.

Idem., .............................. Idem ,. ........................... ...................... *,,
Idem................................... —
Idfìm................................

Idem..............................................................

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que la Sociedad .Anónima «Agarti» proyecta instalar ima^caldera 
de calefacción por agua caliente en la casa número 0 de la calle 
de San Buenaventura,

Las personas que se consideren perjudicas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fechó do 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de agosto de 1921.—El Secretario, F rancisco R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Faustino Nicoti, proyecta instalar un electromotor en la 
casa numero 7 de la calle de Guteiiberg.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Piesidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente amincio, lo qne estimen conveniente.

M adrid, 2 de agosto de 1924,- E l  S ecre tario , F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mutiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qué D. José Quillainón, proyecta instalar una caldera de calefac­
ción por agua caliente en la casa número 12 de la calle de Ca­
ñizares, .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
públicadón del presenté anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de agosto de 1924—El Secretario, Francisco Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Ang&I Valdizáii, proyecfa ¡instalar un electromolor de un 
caballo de fuerza en la casa número 21 de la calle de Ardemans.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins- 
talaciini, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, loque estimen conveniente.

M adrid, 2 de agosto de 1924,—El S ecretario , F rancisco Ruano.
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas rmmicipales de la Villa de Madrid, se amincia al público 
que D. Mariano Fernández, proyecta instalar nn electromotor 
de 0‘50 caballo de fuerza en la casa número 21 de la calle del

^^Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
0| término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de agosto de 1924.-El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que 1). Enrique Arévalo, proyecta instalar un electromotor 
de 90 caballos de fuerza en la casa número 157 de la calle de 
Toledo. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación de) pi esente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de agosto de 1924.-E1 S ecretario , F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jesús Riiiz Nieto, proyecta instalar dos electromotores 
en la casa número 11 de la calle de las Fuentes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a cont«'" desde el de la fecha de 
¡mblicaciún del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 4 de agosto de 1924.-E1 ScC^'^tario, F rancisco R uano.

número 67; Manuel Silvela, 7, con vuelta a Nícasio Gallego y 
Franrisco Rojas; Cardenal Cisneros, S; Conde Duque, 50; Alber­
to Aguilera, 66; paseo de la Castellana, 1, y Juan de Austria, 16.

Construcción de fincas: Roncesvalles, 7, y Avenida de la 
Plaza de Toros, 17. ■

Instalación de focos eléctricos: Bravo Murillo, 89,
Derribo de pabellón: Santa Engracia con vuelta a Maudes. 
Obras de reparación: Paseo de las Delicias, 47; Manuel Sil- 

vela, 10; Alcalá, 111, y Conde de Aranda, 7.
Cüiistniccióii de cobertizo: Monte Esquiiiza, 33.
Colocación de banderín: Fiieiicarral, 128.
Alquilar; Velazquez, 50 antiguo y 70 moderno; Castellò, 54 

moderno; Don Ramón de la Cruz, 63 duplicado, y Ayala, ■142, 
Revocos: Embajadores, 91 y 93, y Velazquez, 50 antiguo y 70 

moderno.
Porla Dlneeelón de Fontaneria Alcantarillas

Construir pozo de aguas claras y acometer sus desagües 
a la alcantarilla general, 1 ,

Construir alcantarilla particular, 1.
Acometer a la alcantarilla general, 6.
Limpiar y reparar atarjeas, 10.
Total, 18.

S U B A S T A S
Subastas pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha de celebración

En ciimpUmienío a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Franzi Hermanos y Compañía, proyectan instalar nn 
electromotor de 10 caballos de fuerza en la casa número 17 de 
la calle de Alcantara.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 4 de agosto de 1924.-EI Secretario, F rancisco Ruano.

L I C E N C I A S ^ X P E D I D A S
Por el Hagoetado 4." (Obras)

Construcción; San Miguel de Aludie, 78; María Teresa, 2; 
El Dante, sin numero; Aluche, sin número; Margaritas, 10; Da­
niel Ossorio, sia número; Maiituatio, sin número: López de 
Hoyos, 176 y 178; Trueba, 40; Lérida, sin número; Canalillo, sin 
numero; carretera de Chamanín, sin número; José Ruiz, 23; 
Sol. 9; Angeles, 4 y 6, y Partirular, 19.

.Ampliación: Doctor Villa, 39; Avila, 21; paseo del Marqués 
de Zafra, 6; Sol, 9, y Crease, 92.

Reformas: Paseo de Recoletos, 15; Barco, 2!; Dos Hermanas; 
Fiiengarrui, 18; Hortaíeza, 132; Piamonte, 25; plaza de Isabel II, 
mímero 5; Portillo, 3; Estanislao Figueras, 7 y 9; Argensoia, 6; 
Atocha, 17; Marqués de Cubas, 3; Ballesta, ‘zO; Alcalá, 4; Ato­
cha, 34; Carmen (Iglesia); San Pedro Mártir, 10; Espoz y Mina, 3; 
plaza de Herradores, 12; Infantas, 12; plaza de San Ildefonso, 2; 
Cervantes, 19; Clivar, 35; Atocha, 78; Cabestreros, 15; Luis 
Mitjans, 10, y Zabaleta, 18.,

Revocos: Minas, 22; Avenida del Conde de Peñalver, 11 ; plaza 
de Nicolás Salmerón, 18; Mendizábal, 29; Luisa Feruatida, 11; 
Pahua, 26 y 28; Preciados, 35; Torija, 5; Barco, 13; Molino de 
Viento, 23; Caños, 12; plaza de San Migue!, 9; Jesús, 12; Gober­
nador, 18; Barcelona, 5; Aguas, 13; Concepción Jerónima, 43; 
Espada, 12; Valverde, 3; Jerónima Llórente, 8, y Béjar, 5,
Por la Segelón de Obras de Cons­
trucción en el Ensanche, desde el '
dia 1í al Ig de agosto de 1924

Obras de reforma: Alcalá, 89; glorieta de Qnevedo, 9; paseo 
de los Olmos, 2; Princesa, 52; Goya, 31; Ponzano, 22; Lucha­
ría, 13; Conde de Aranda, 9; paseo Imperial, 5; Ronda de Ato­
cha, 5; paseo de los Pontones, 11; Juan de Austria, 11; Pefmelas 
mímero 10; Lista, 37; Caridad, 19; Almagro, 48; San Bernar­
do, 118; Ercilla, 12; paseo de las Delicias, 47, y Manuel Silvela, 
mímero 10.

Cortar un árbol; Miguel Angel, 11.
Obras de ampliación: Fray Luis de León, S.
Paso de carros: Benito Gutiérrez, 3; Serrano, 17; Menéndez 

Pelayo (próximo al Hospital del Niño Jesús),
Pintar portadas: Paseo de las Delicias, 32; Martínez de la 

liosa; Alcalá, 74; Hermosilla, 14; Núñez de Balboa, 3; Pacífico

DÍA
de ta subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

28 agosto.
SUBASTAS

Enajenación del solar propiedad de la
V illa, sito en la calle de Jorge 
Juan, 48.—Importe......................... 59.940‘05

6 sepbre. Concurso de adquisición de material
de recogida y transporte de des­
echos de carácter infeccioso.—Pre­
supuesto.......................................... 103,000

9 Cbras de reforma en el Teatro Espa-
nol, propiedad de la Villa.—Presa-
puesto.......... ...................................
Para re elani aciones por diez dias, 

que terminan en la fecha que al 
margen se expresa.
Concurso para contratar la prestación 

del servicio de conducción de ca­
dáveres de los llamados de caridad 
y de los fallecidos en la vía pública, 
durante cinco años. — Presupuesto 
anual............  ..............................

761,290‘92

90.(»0

C E M E  I B E R I O S
Autorieaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales

d e i 16 a l  22  d e  ¡alio  d e  1924

AUTORJZACIONKS

£B

w
c

W
3
b
a
C

OTu3
s
s2c
20'

wta3
S'
K
o

N  ID 
nO a,

<* £ 
? o

tMPORTE 

Pesetas.

Oe 33 peseras................... 3 6 » 1 10 330
De 44 íd e m ........................ 3 2 » 5 220
De 50 íd e m ........................ 2 I» 2 4 200
De 1 ¡Ü íd e m ....................... 1 1 s> » 2 220
De 165 Ídem ........................ t! x> ja 1 1 165

T o t a l e s ...................
Antori^nciones por e n t e r r a ­

miento tie cadúoeres o restos 
proeedenies de fuera de la 
capiiot 0 traslado de uno a 
otro cementerio, o dien den­
tro ‘de los mismos.

9 9 4 22 1.135

De 33 ídem......................... 1 » r> » » »
De 44 ídem......................... » » » »
De 50 Ídem......................... 1 1 y> 2 100
De 165 ídem.......... ............. » » » s> » »

S u m a ......................... 10 10 4 24 1,235
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E S C A L A F O N

Formulado el escalafón dei personal del servicio de Limpiezas,.totalizando los servicios en 31 de julio último, 
el Excmo. Sr. Alcalde Presidente por decreto de esta fecha ha dispuesto se publique en el B oletín del A yunta­
miento DE M adhid, concediendo un plazo de treinta días, contados desde el siguiente al de su inserción, por si 
los interesados tuvieran que formular alguna reclamación,

Madrid, 1 de agosto de 1Ü24.—El Secretario, F rancisco Ruano. '

ESCALAFÓN DEL PERSONAL DEL RAMO DE LIMPIEZAS, FORMADO EN 31 DE JULIO DE 1924

NOMBRES Y APELLIDOS

Jefe  del personal^ con 6.000 pesetas 
iimuiles

D. José Fernández Rodrigo..........

Jefes de sona, con 4.230pesetas 
ajtuiiles

D. José Gutiérrez Espinel............
» Manuel Cerezo Garrido...........
• Luis Fernández Riesgo............
» Gregorio Moreno Lobo.............
* Fernando Fischer Santa María

D. Manuel Alvarez Florcajada., .  
Pascua! Etayo Laspeñas.. . . . . . .
Segundo Ordóñez Sánchez.. . , 
Antonio Villarrubia Aparicio. . ,
Pedro López Guzmán.............
osé Martínez Arguelles.........
osé Ralseiro Mayoral, 
osé Fernández González.
íumiro Vázquez Sánchez, 

Luis Gallego Nácar.........

D. José Campestegui Baigorri 
Jo.sé López Espasandín, ..
José Losada Rodríguez.
Manuel García Tomé-
Francisco Malla Viilalba.........
Dositeo Fernández Vázquez .., 
Pascual Rodríguez Fernández..
Antonio Vareta Esnioris...........
Braulio García Rodríguez, . . .
Benigno Valle Fernández........
Manuel Domínguez Amaígueíra
Manuel Espasandín Rey...........
Juan Antonio Pérez Rrieva . . . .
Manuel González González.......
Tomás Sánchez Lizana............
' osé María Araguzo Padín,. ..
José González Ásprón........
Francisco Suárez Cancela . , , , .
Jesús Teruel Polo......................
Emilio Pérez Blanco...............

Jefes de distrito, con 3.100 pesetas 
■ anuales

Jefes de sección, con 3.100 pesetas 
anuales

Auxiliares de zona, con 2.240 pese­
tas anuales

1 D. Gonzalo Montero Martín. . . . . . . .

TIEMPO DE SERVICIOS 
alAyuntan] ien to

fech a  u e l  in g r e so
en h\categoriú.

TIEMPO OB SERVICIOS 
en ]acrttcfforÍH.

Xí'ECHA
deLTiAeimieTito

Añal Usas: Dl:>t DI» lien Aña Añat Mesas Mes

14 6 1 Abril . . 1924 4 9 Tulio

16 6 » 1 Enero....... 1919 5 7 » 18 Marzo.......
16 6 1 1919 5 7 5 Idem.........

9 6 5 1 Idem......... 19i9 5 7 P 22 |unio.. . . . .
14 22 Abril . 1921 3 3 8 25 M ayo.......
16 6 » 13 Diciembre . 1923 9 7 18 24 Diciembre.

10 2 12 1 Agosto.. . . 1922 1 11 Vi 24 Enero.......
10 1 6 1 Idem......... 1922 1 11 s 17 Mayo.......
9 6 18 1 Idem......... 1922 1 1! n 17 Septbre.. ..
9 6 4 1 1922 1 11 P 14 Enero.......
9 6 4 l

..............
Idem......... 1Q22 i 11 > 17 Septbre... .

9 6 4 1 Idem......... I922j 1 11 » 30 Abril.........
9 6 4 1 Idem......... 1922 1 1 I > 21 Octubre,. ,
0 6 1 i 923 1 11 1 26 Abril.........
9 5 20 1 Idem......... 1922 1 11 » 20 Octubre. , .
9 5 3 1 Idem......... 1922 1 11 B 28 Junio.........

16 7 1 Enero....... 1919 5 7 :» 16 Agosto... .
i4 7 1 Idem . ,. 1919 5 7 10 lunio.......

Q 6 4 1 1919 5 7 17 Enero.......
9 5 ^0 1 1919 5 7 11 Abril.........
8 7 18 1 Idem......... 1919 5 7 » 6 Agosto ..
5 4 1 Marzo. . . . . 1919 5 4 3 Mayo........
'-i 4 1 Abril , . 1921 3 4 24 Abril.........
2 7 10 21 Diciembre , 1921 2 7 10 24 Agosto.. . .
2 7 10 21 Idem......... 1921 2 7 10 12 Marzo. . . . .
2 7 10 21 Idem......... 1921 2 7 10 9 Septbre....
2 7 10 21 Idem....... 192) 2 7 10 7 Novbre. . , .
2 !» p 1 Agosto. . , , 1922 2 » p 21 Junio.........
2 P a 1 Idem......... 1922 2 » p 6 Marzo.......
2 » 9 i Idem......... 1922 2 » » 3 Diciembre .
2 s » I Idem......... 1922 2 ii 27 Marzo.......
2 t 1 Idem......... 1922 2 » 27 Idem.........
2 1 1922 2 13 IVIfìvo......
1 26 5 n 1 ¡n . . . 1923 1 26 30 )ulio........
» 6 » i ^ebrero.. . 1924 » 6 » 15 Enero.......

í 20 11 1924 1 20 6 Idem.........

9 7 » 1 Abril......... 1921 3 4 1» 25 Novbre...

A5o

1866

1860
1874
1893
1870
1854

1870
1872
1875
1861
1870
1871
1872 
1896 
1890 
I860

1872
1846
1857
1867
1874
1879 
1883 
1870
1877
1880 
1881 
1872
1878 
1880 
1885 
1885 
1887 
1885 
1883 
1887

1874
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NOMBRES Y Al’ELLIDOS

TIEMPO Oí oenïiciosñlA YDDtRmiento
FECHA DEL INGRESO 

en la
categoría

TIEUFD t}£ SERVICIOS 
en 1aofttegoTÍa

FECHA
del

Tiaoj miento

¿tciB Sína Día ÜeQ  ̂ A3ú Dí¿d SU Uea

D. Ramón Fernando Gutiérrez.. . .
» Eloy Macfas Gener.....................
» Francisco Rodríguez Fondevilla. 
» Antonio Iglesias de Pablo...........

Jefes de parque, con 4.230 peseta 
anuales

D. Emilio Doce Pérez..........
Ï Francisco Morcillo López.

Profesor Veterinario, coíl 3.000  
pesetas anuales

D. Adolfo Roncal Soria................

Maestros de instrucción pública, 
con 2.750 pesetas anuales

D. Agusto Sanz Echevarría.........
> Vicente Castro de la J a r a .......

Maestro pintor, con 4.000 pesetas 
anuales

D. Julián Esteban Soto,

Maestro ajustador, con 4.000 pese 
tas anuales

D. Salvador Torres Rico.......  . . .

7
14

Maestro carpintero. con 4 000pese­
tas anuales

D. León Tardin Nardin...............

Maestro carretero, con 4.000 pese­
tas annates

D. Florencio Angulo Ortiz.............

Maestro guarnicionero, con 4.000 
pesetas anuales

(Vacante)......................................

Mayorales, con 2.500 pesetas 
anuales

D, Luis Vaiverde Miguel.. 
> Miguel Cuesta Ledrado
* Gabriel Martin Frutos. 
» Valentín Gómez Pérez .
* Juan Gutiérrez Vüches. 
<■ Blas Enriquez Muñoz ..
* Dimas Oliva Herrero .

Encargado del almacén, con 3.000  
pesetas anuales

D. Leonardo López Agudo.........

Operarios mecánicos^ con 2.823 pe 
setas amtalcs

D. Manuel López Martín , 
» Carlos Navarro López

15
15

/
7

11
4

17

1
13

19

1
1
1
1
1
1

11

Abril, 
Idem. 
Idem, 
Idem.

Enero.......
Diciembre ,

Enero. . . .

Junio.
Jdem,

Enero.

Abril____

Abril

Abril.

1921
1921
1921
1921

1919
1923

1920

1909
1909

1917

1920

1920

1920

15
15

Enero..........1919
Abril........... 1921
Idem.......... H921
Idem.........
Idem.........
Idem. , . . .  
Novbre.. . .

Enero.

Enero. 
Idem..

1921
1921
1921
1923

1919

1919
1919

4 7

18

Î9

20
15
4

26

29

7
18

II

14

21

14

25
13
18
16
15
19
25

15
15

Agosto.. 
Octubre. 
Marzo,,, 
Septbre.

Novbre, 
Marzo..

Agosto.. , .

Octubre.. .  
Enero.. . .

Junio.

Febrero.. ,

Novbre__

Marzo,

1884
1892
1890
1888

1874
1881

1879

1873
1883

1869

1879

1867

1851

Agosto,. . .  
Novbre.. . .
Marzo.......
Septbre.. , .
Idem.........
Junio.........
Marzo.......

Novbre.

Novbre. 
Junio ..

1851
1854
1864
1873
1875
ISSO
1888

1889

1866
1878

MU II ^



)n
V
'̂1
V.íi'H':

I

1142 b o l e t ín  d e l  a y u n t a m ie n t o  d e  MADRID

o3o
a

NOMBliBS Y Al’BLLIDOS

Esffni adoyes, con 2.000 pesetas 
anuales

D, Eduardo Codes López...............
* Cándido Requeiia Marín............

Tiempo de servicios

A yulil ATníiíTii o

FECHA DEL IJíQUESO 
en ]»

c a t e ^ o r i n .

TIEMPO DE EERTÍCIOS 
sil ift 

c a teg o ría

FECHA
del

r i A C Í n i i e n t o

Sitia Ella Mes Año Añas líaata I lina Mea Aflü .

Conductores mecánicos, cotí 4.000 
pesetas anuales

D. Luis Alarcón Martínez...........
> José Madrazo Alvear..............

Conductores mecánicos, con 3.750  
pesetas anuales

D. Mario Pérez Alvarez.......
Eugenio Arranz Díaz.......
Pedro Fernández Muñoz.. 
[osé Manchóil Alzamora,, 
Luis Carvajal La Fuen te . ., 
Eradio Urdíales Velasco,.
Enrique García M ás.........
Emilio López Pavía...........

4 4 > í Abril......... 1921 4 4 9 29 Septbre , . . 1873
4 4 » I Idem......... 1921 4 4 13 1874

5 7 > [ Enero....... 1919 5 7 » 17 Junio......... 18S7
5 7 » 1 Idem......... 1919 5 7 » 20 Octubre . . . 1895

5 7 1 Enero....... 1919 5 7 5 Febrei'o... 1S87
5 7 í Idem......... 1919 5 7 » 6 Septbre.. . 1890
5 7 1 Idem......... 1919 5 7 9 Diciembi'e. 1893
5 7 1 Idem......... 1919 5 7 » 5 Marzo----- 1895
5 7 » 1 Idem......... 1919 5 7 22 [ii nír>......... 1896
3 2 » 30 Mayo....... 1921 3 2 3 Idem......... ISSÒ
2 I » 30 junio......... 1922 2 1 1» 17 luHcr......... 1889
1 4 Ti 31 Marzo....... 1923 1 12 Novbre.,, 1893

C O N C U R S O
La Exciaa. Comisión municipal Permanente, en cumplimiento 

de la conclusión 25 del presupuesto vigente, se ha servido acor­
dar en sesión celebrada el 30 de julio último, se celebre concur­
so para proví-er la plaza de Aparejador del servicio de Limpie­
zas, COI) arreglo a las siguientes

B A S E S
Primera. Al servicio de Limpiezas estará afecto un Apareja­

dor de obras que tendrá a su cargo la vigilancia e inspección de 
las que se ejecuten de nueva planta y de la conservación de las 
existentes, a las inmediatas órdenes del Jefe dei servicio.

Segunda, La provisión de esta plaza se hará mediante con­
curso entre los que ío soliciten y reúnan los requisitos siguientes:

a) Ser empicado municipal en activo.
b) Poseer el título de Aparejador de obras,

_ c) Haber cumplido veinte años y no exceder de treinta el día 
último de admisión de solicitudes.

Tercera, Los solicitantes que deseen acudir al concurso, pre­
sentarán sus instancias dirigidas al Exemo. Sr. Alcalde en el plazo 
de diez días, a partir de la publicación de este anuncio en el Bo­
letín DEj, Ayuntamiento oe iVIadrio.

Cuarta. Terminado el plazo anterior, las solicitudes se exa­
minarán por la Comisión correspondiente, con la audiencia del 
Sr. Concejal Inspector y Jefe del servicio, y, en vista de los ante­
cedentes reunidos, propondrá la persona que debe ser designada 
para mi cargo, a la aprobación del Exemo. Ayuntamiento

Quinta. Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias 
todos cuantos documentos acrediten sus méritos, considerándo­
se como más importantes los siguientes:

a) i os nombramientos y servicios que como Aparejador se 
hayan obtenido o prestado, mediante oposición o concurso, al Es- 
tad('. Diputaciones o Ayuntamientos.

b) Los servicios que eu general, mediante concurso u oposi­
ción, se ha5'an prestado igualmente al Estado, Diputaciones o 
Ayuntamientos

CjI Los títulos relacionados con la profesión y certificados de 
servicios prestados durante la misma.

Sexta. El haber que se asignará a la plaza será la equivalencia 
a la dotación fijada al cargo que desempeñe el elegido al ser nom­
brado Aparejador dei servicio de Limpiezas.

Y dispuesto por el Exemo, Sr. Alcalde Presidente que se cum­
pla lo acordado, se anuncia por el presente a ¡os efectos opor­
tunos,

Madrid, 14 de agosto de 1924,—P, A, del Sr. Secretario, el 
Ofic al Mayor, León S. de R obles.

INTERVENCION

Cotización en ñolsa de los oalores municiìtaies en los <das del 9 ai 15 de asosto de 1924

Empréstito de 18fiS,—Obligaciones de lUÜ pesetas, al 3 por
100........................................................................................................................

Expropiaciones eti el Interior.—Obligado- i E, 1899....
tres de 500 pesetas, al 5 por 100..............  1 E. 1909.......

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 1(X)............................ ., .

Cédulas de expropiaciones del Ensaiictie de 500 pesetas, al
4 por 100.—Eniisiones de 1899 y 1907..........................

Idem id.—Emisión de 1915.............................................. ;. ,
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100................................................... ; .........
Emj^ésiito de 19IS,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 
por ¡03........ .......................................................................

Anterior Día 0 Din 11 Dia 13 lila 13 Día 14 Día 13

87 % » 87‘50 87‘50 ¡í
66 y> » » 95‘50 »
92 » » Íí » 92 »
85 » y> » »

06 » » 96‘50 » »
S6‘.50 » » » 86‘50 »

89‘25 » 8S'75 » 88 » »
8S'25 » » B8‘25 88‘25 »
94 » » » » 94 »
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N T  È R I O R

ingresos ¡j pagos osri/icailns por cnenta del presupuesto de ¡924-Í5

INGlíESOS

C A P Í  T 11 1. O 8

C lí È t T OS 
prestupKefttoR

I'eseuia

INtiliESOS FOHMAI.IZADOS

Hastíi el 9 
de agosto de 1Í12I

Pesetas

Del 10, a! 10 
de agosto de .924

Pesetas

'l'otal de u.gr'esos 
hasta el IG 

de agostode 19̂ 4

Pesetas

l . ° - R e n ta a .................................................................................................. 282 551‘72 35.296*93 » 35.296'93
2.“—Apr.ivecham ientos de bienes com unales................................... 553.6 UU 1.981*90 ff 1.981*90
3.“—Subvenciones...................................................................................... » y> 7> - »
1,“—Servicios m unicipalizados.............................................................. » »
5.“—E ventuales e im p rev is to s .............................................................. 1.359.e47‘52 79.586*83 79 586‘83
8,“—A rbitrios con fines no fisca le s ............................................... ..... 17Ü.0Ü0 6.90 .*12 » 6.905* 12
7.°—Coutr ibuciones especiales............................................................. 400.000 » » »
3.“—D erechos y ta sa s ................................................. ............................. 1.612.500 1.155 751‘42 112 204*19 1.267.955*61
9,°— C outrII.aciones e im p u rs to s .......................................................... 19.638.554'86 632.078‘45 » 6,12.078*45

10."—A rbitrios ..................................................... ..................................... 32.445.00il 1.704,6,i7‘46 368.039*21 2.07*2 676*57
11.“—M ultas................................................................................................... 365.000 41.596 » 41,5 t̂6
12.“—R esu lta s .................’ ............................................................................ 4.'273 792‘S9 16.879.091*34 28,045*70 16.907.137*04

T OTALES................................................. ■. ■ 71.348.646*99 20,536.925*45 508.289*10 21.045.214*55
Ingresos por rein tegros de cantidades lib ra d as ...................  . . . . Jt 13.879*62 8.224*86 22.104*48

Total d e  I n g l e s a s  f o r n i a l t e a d o s . .......................... 71.348.646*99 20.5.50 805‘07 516.513*96 21,067.319*03

P A CÌ ü  S

C A P I T U L O y

1. “—Obligaciones t'ent'rales..........
2. “—R^preseniacióti miinicipal.......
3. ”—Vigilancia y se g u rid a d ................. ..................................
4. “—Policía urbana y rural............
5. ”—Recaud ición............ ................
6. “—Personal y material de oli inas . . . .
7. “—Salubridad e Hiii ne..............
8. '’—Beneficencia............................
9. ‘’~Asisten,ia social.....................

10. °—Instrticcidii pública...................
11. “—Obras públicas..........................
12, “ —Montes...............  ......... ..........
13, “—Fomenio de los intereses comunales.
11,°—Imprevistos......................................
15.“-Resultas..........................................

T o t a l e s ...................
Pagos por devoluciones de ingresos........

Total de pagos {onnalieodos

CHÉuiros
a 11 tori z a lU. a 

Pesetas

PAtiOS KIECiri'ADtJS

Hasta el 9 
de agosto de l!W4

Pesetas

Del 10 al IG 
de agosto de 1994

Pesetas

Tota! de pagos 
Iia.sta el 16 de agosto de 19S4

Pesetas

2I.539.440'47 3.019.732*89 174.490*16 3.194.223*05
207.204 13.(87*83 4,625 18.412*83

4.687.204 265,940*56 76.997*25 342.937 81
7.465.027*36 150 561*23 25.354 175.915*23
3.359.815 159,737*95 24.389*59 184.127*54
3 931,497*50 292.877*46 27.842*98 320.720*44

10.474.676*60 533,908*12 139 259 92 673.168*04
5,182,3.5*2*75 205.916*92 24.001*76 229 918*68

201.695 75 7,11881 1.3,50 8 468*81
4.699;i 16*50 176.336*14 7.071 183.407*14
8.936.767*06 380.066*26 101.319*52 481.385*78

1.500
132,450 . 54.000 l.COO 55.000
500 OCO 697*23 » 697*23

y* 3.452,186'OS 39 523 50 3.491 709 58

71,348 646*99 8,712.867*48 647.224*68 9.360.092*16
35.438*51 8.977*20 44.415*71

71.318.646*99 8,74S.3a5‘99 656.201*88 9 401.507*87

B A i. A N C E

Ingresos forinaiuados. 
Idem devueltos............

Pagos realiztdos... 
ídem reintegrados..

Existencia en la Dep nltatPi .

PESEI'AS

21.045.214‘55 
44.‘n5‘Tl

9.360.(92'16 
22.104'4S

PESETA S 

21,C00.798'84 

9.337.987‘68

n.662.811‘16

Madrid, 18 de agosto de 1924.—El Interventor municipal, Matmei C. y Mañas.

vi"
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V ±  A  S  E O A  ©

I N T E R I O R

Obras ejecuta<l<is ij en cursn de e/ecución dnranfe los dias 
del l í  al 17 de agosto de 1924

A caras

Pla/.a de Oriente, Casilla de ¡a Virgen del Puerta, Francisco 
Puig, Embajadores, líodas, Apodaca, Churnica, Gt^mez Ortega, 
Luna, Desengaiio, Tres Ónices, Barco, Jardines, Marqués de 
Cubas, San José, San Bernardo, Toledo, Santa Engracia, Mesón 
de Paredes, Cuesta de Santo Domingo, y en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acojuetidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.
Empedrados

Luis Cainoens, Travesía del Conservatorio, Pedro Barreda, 
Francisco Puig, Yeserías, Duque de Alba, Cordón, Costanilla de 
San Andrés, pla/a del Humilladero, Segovia, Comuneros de Cas­
tilla, Antdlón. Tabernillas, Santos, Óava Baja, Palafox, Fuen- 
carral, >anta Engracia, Sandoval, Apodaca, Alcalá, Olid, López 
de Hoyos, Olózaga, Conde de Aranda, Prosperidad, Montera, 
Travesía del Arenal, Miguel Angel, Villanueva, Postigo de San 
Martin,Doctor Fourquet, paseo de Ronda, Luis Mitjans. Marqués 
de Toca y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados

Los camineros cuidando de sna trozos respectivos, en las 
calles afirmadas.
MAqulnas

La numero 2, cinco días en la carretera del Este; la número 4, 
seis ufas en la calle de López de Hoyos, y la número 3, seis días 
en el paseo del Canal.
Talleros

En el de carpintería: Realizando varios trabajos en el Ayunta­
miento; construyendo carretillas nuevas y arreglando carros de 
mano.

En el de cerrajería'. Aguzado, calzado y arreglo de toda clase 
de herramientas, de ruedas de carretillas y aros, y continuación 
de la verja de los Mosienses,

El de pintura: Pintando una verja nueva para la plaza de los 
Mostensts y placas de paseos.

En el de oidrieria: Arreglo de aceiteras y faroles.
Madrid, 18 de agosto de 1924,—El Ingeniero primero encarga­

do del servicio, y. Alderete,

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
del í l  al 17 de agosto de 1924

Interior
Presupuesto, 1; permisos especiales para la Fábrica del 

Gas. 80; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 18; asuntos tramitados, 67; actas de re­
planteo y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 14; 
bajas temporales por enfermedad, 5.
Ensnnehe

Asuntos despachados, 30; espedientes informados, 14; ídem, 
ídem de calas, 10; oficios varios, 15; citación para recepción de 
materiales, I.

Madrid, IS de agosto de 1924.—Por el ingeniero Director, 
J. Alderete.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas t¡ en curso de ejecución durante 
la semana del 7 al 13 de agosto de 1924 ■

Aceras

Conservación: Rodríguez San Pedro, Monte Esqtiinza, Ge­
neral Arrando, Menéndez Pelayo, Narvúez y paseo de Embaja­
dores.

Tapado de calas: En varias calles de la zona.

Explanación

Cea Bermúdez, Gnzmán el Bueno, Joaquín Costa, Marta de 
Molina y Méndez Alvaro.
Afirmados

Conservación: Rodríguez San Pedro, Padilla y paseo de los 
Molinos

Tapado de calas: En varias calles de la zona.
Empedrados

Conservación: Rodríguez San Pedrc, Blasco de Garay, Ab­
tao, Ercilla, Martín de Vargas, Fray Luis de León, Pinar, General 
Oráa y Goya.

Tapado de calas: En varias calles de la zona.
Talleres

Eneldefragtia: h.%azaxYÓó picos, clavos, punteros, trinchan­
tes, piquetas, martillos y cortafríos; calzando picos y piquetas; 
construcción de herraje para carros, cuñas de desmontar y ruedas 
de carretillas.

En el de carpintería: Construcción y reparación de carros, ca­
rretillas y cuñas de desmontar.

En . / de pintura: Pintando carretillas y en la tercera zona.
En el de mdrtería: Construcción de regaderas y reparación 

de tejados.
Máquinas

La máquina número 2 ha prestado servicio en la primera zona 
y la 3 en la tercera.

Madrid, 16 de agosto de 1924.—El Ingeniero Jefe del servicio, 
José Casuso,

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras terminadas y en curso de ejecución ditranie ios días 
del 9 al 15 de agosto de 1924

Pop administración

Cañer/íis.—Reparaciones: En la calle de la Flor, Alcalá,paseó 
del Rey y Marqués de Urquijo.

Fuentes. — Reparaciones; En la calle de San Bernardo, Se­
govia, paseo de Extremadura, Casto Plasenda, plazas de !a Cruz 
Verde y del Rey, San Cosme, plaza de Bilbao, Fernán Núñez, 
Antonio López y Ribera de Curtidores.

Tallepes

áíecdn/cíi.—Construcción: Platillos para llaves.—Reparacio­
nes: En la Puerta del Sol.

P(V/a'e/ííi.—Construcción: Regaderas, —Reparaciones; En la 
Imprenta Municipal, Viaje Bajo Abroñigal y paseo de la Florida.

Carpintería. — Construcción: Prensa para ferro p rus i a tos.— 
Reparaciones: En la calle de Atocha y en el Retiro.

Piniiira.—'f.w la plaza de las Descalzas, Elevadora del Chufe- 
ro y plaza de! Progreso.

Guarnicionería. — Construcción: M angas. — Reparaciones: 
Chanclos.

Cerra/erfe.—Construcción: Zarandas.—Reparaciones: En la 
Imprenta Municipal, callejón de Tudescos y paseo de Extrema­
dura.

Cantería.—Construcción: Labrando piedra. — Reparaciones: 
En la calle de Goya, Hermosilla, Santa Engracia y travesía de 
Tudescos.

Servleios prestados por el 
pei'soDal de Aleantarillas

Calles vigiladas, 2,852; Ídem limpias, 408; objetits extraí­
dos, 3, y reconocimientos de atarjeas, GO.

Senvlelos prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 64; pozos negros extraídos, 57, 
metros cúbicos solicitados, 480: metros cúbicos extraídos, 442; 
importe de los metros cúbicos solicitados, 315 pesetas,

Madrid, 14 de agosto de 1924, -Kl A rqiiiieci o Dti eclor,/osé 
de Loríie.
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O B R AS  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante ¡os dias 
del S ai Í6 de agosto de 1924

Vertiente aislada de la Florida

Construcción del aicantariílado.—ÍAíírgués de Urquijo y Pa­
seo de! Rey.

Cuenca de Atanor

Construcción í/W afca/itór/Z/íit/o.—Paseo Imperial, Ronda de 
Segovia y paseo de ¡os Melancólicos.

Vertiente aislada de San Juan de Dios

Construcción del alcantarillado.—iAtúgnCiZ, Doctor Gástelo e 
Ibiza.

Vertiente aislada del barrio Gutenberg

Construcción del alcantarillado.— de Rueda, Narváez y 
Sáinz de Baranda.

Cuenea de la Cáreel Modelo

Construcción del alcantarillado.-VuWe'ac.rm.QSQ y Fernández 
de los Ríos.

Cuenea de la Castellana (vertiente Oeste)

Construcción del alcantarillado,— Calvo.
Madrid, 16 de agosto de 1924.—El Arquitecto Director, ¡usé 

de Lo rite.

P A R Q U E S  Y JA R D IN E S

Relación ae los trabajos ejecutados durante la semana 
del 4 ai 10 de agosto de 1924

Parque de Madrid

Macizos y segadores.—Adorno en macizos, plantación y rie­
gos, trabajos en los Viveros.

Rosaleda.—Ceborco, corta de flor pasada, siega de praderas 
y iimpieza.

Fs/zi/as.—Plantación, limpieza de plantas, mezcla de tierras, 
extracción de estiércol de las cajoneras, laboreo en cuadros, roza 
de paseos, riegos y vigilancia.

O írasy /‘oí/eres.—Varios trabajos en la reforma del Parque 
Zoológico, labrado de basas para pilarotes, arreglo de pasos de 
agua, aguzado de picos, arreglo de mangas de riego y de carreti­
llas, colocación de cristales en las estufas, y limpieza y engrase 
de las llaves de paso del Canalillo.

Zonas de la a la 5.“—Limpieza de praderas y paseos, rie­
gos, construcción de guirnaldas, roza, escarda de vinca, perfila­
do y vigilancia del cuarto de la lierramienta.

Guardería.—Su servicio.

Paseos y  arbolado

/ ’orfat/ores.—Siega de jardines y corta de árboles en el Canal 
y esquilado en el Parque de Madrid.

Jardines y Dolante de fr/e/u.—Riegos y limpieza de jardines de 
la población, recorte y laboreo, conservación y vigilancia.

Puente de Toledo y Dehesa de ia Arganzuela.—Entrsczióu de 
plomo en el camino de San Isidro, riegos, roza, limpieza y vigi­
lancia.

5  cciones déla í." a ia 4.‘' (sección de íJUseoSj).—Apertura de 
alcorques y regueras, limpieza, riegos en los paseos, plazas v ca­
lles de la población.
_ Kmeros,—Roza, riego, injertado, limpieza de los paseos y vi­

gilancia.
Dehesa de la Villa.—Rozñ, limpieza, riegos y vigilancia.
Parque del Oes/e.—Riegos, siega, limpieza de paseos, roza y 

vigilancia. '
Guardería.—Su servicio.
Madrid, 14 de agosto de 1924—El Jardinero Mayor, Jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana

Obras en eyecuc/ón.—Primera Casa Consistorial (cocheras), 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, Almacén general de 
efectos de Villa, y tercera Casa Consistorial, obras de albañilería; 
Casa del Rastro, Ronda de Toledo, 7, obras de albañilería y 
carpintería; Parque de incendios (taller), obras de pintura.

Servicio de guardas.—TuWex de laArganzuela y Velázquez, 
ntímero &7.

Ordenanzas.~Eu ia Brigada y obras.
Servicios especiales.—Quexóu de propios.
Madrid, 16 de agosto de 1924.—P. A. del Arquitecto Decano, 

Pablo At anda.

Asuntos despachados en la semana

Primera sección del InteHop

Expedientes informados, 115.
Reconocimientos, SO.
Madrid, 18 de agosto de 1924.—El Arquitecto de la sección, 

julio M. Zapata.

Quinta se celó n

Tira de cuerdas.—Segovia, 25.
Licencias para construir.—Antonio López, sin número; Dehesa 

de la Arganzuela, 2; Marcelo Userà y Virgen de la Esperanza, 
sin número.

Licencias para obras í/mereos,—Aguila, 34, colocar canalón; 
Calatrava (droguería), colocar banderín; Cava Baja, 53, arreglar 
y pintar portada; Encomienda, 18, colocar y pintar portada; paseo 
de Extremadura, 73, ampliación; Mediodía Grande, 22, pintar 
portada; plaza de Nicolás Salmerón, 3, colocar banderín; Primero 
de Mayo, 16, vallar solar; Provisiones, 8, revoco de fachada, y 
Tritón Pedrero, 5, ampliación.

Licencia para alquilar.—Salaberry, 40.
Licencia para apertura de e.' .̂tabiecimiento.—Paseo de Extre­

madura, 147,
Denuncia por falta de renoco.—Amazonas, 18,
Partes de dirección facultativa.—Cebada, 5, y Mira el Sol, 6.
Certificaciones de andamio.--Aguas, 13; Amparo, 24; Cebada, 5; 

Mesón de Paredes, 30; Mira el Sol, 6, y Tribulete, 29.
Curio.—General Ricardos, 48, expediente por falta de segu­

ridad e higiene.
Reconocimientos, 27.
Madrid, 16 de agosto de 1924.—P. A. del Arquitecto de la 

sección, G. Ptadal Gómez.

C E M E N T E R I O S

Trabajos verificados en la semana
En el Cementerio de Nues­
tra  Señora de la Almudena

Trabajos de reparación en las manzanas 8, 17, 19, 46, 47 y 54 
del cuartel 54.

Idem fd. id, en las manzanas G2 a 65 del cuartel 69,

Ka las obras de la Heerópolls 

Construcción de la capilla.
Construccióa de arcos, maros y terraplén, entre ellos, en el 

nuevo puente sobre el Arroyo de la Elipa.
Instalaciones de distribución de aguas en el Cementerio 

viejo e instalación de la bomba para la elevación de agua en la 
casilla de exhumaciones.

Apertura de zanjas e instalación de tubería en la carretera 
para la conducción de aguas a la Necrópolis.

En el Cementerio de la Patriarcal

Exhumación de restos de 1.060 cadáveres.
Preparación de) osario y cubierta de restos generales. 
.Arreglo de tierras en cuarteles exhumados. *
Madrid, 16 de agosto de 1924,-Por el Arquitecto municipal, el 

Aj udante, Francisco Noguera.



1146 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

V

SSCCiÚN F A C Ü L m iV A  DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la tilíima semana
Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 

las cocheras para adaptarlas a oficinas. _
Obras de la Casa central de la Institución municipal de Pueri­

cultura y Maternología: Construcción de muros de fachada, tra­
viesas y medianerías. _

Almacenes de la Villa; Arreglos en los pabellones del Archivo.
Bazar de las Américas, 7: Distintas obras de refuerzos y sa­

neamiento.
Obras del Nuevo Matadero: Terminación de remates en los 

edificios.
Trabajos de oficina: Informes, 2; oficios, 1; diferentes trabajos 

de dibujo y deüneación y visitas a las obras.üiDu|o y deiineación y visitas a las obras.
Madrid, 16 de agosto de )í)24.—El Arquitecto municipal de 

Propiedades, Luis Bellido.

POLICIA URBANA

D IR E C C IÓ N  D E L  S E R V IC IO  DE IN C E N D IO S

Sertiíclos prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dtas 
del 7 ai 13 de agosto de 1924

Dta 7, Hilarión Eslava, 71; se recibió el aviso a las quince y 
treinta minutos, y se terminó a las diez y nueve y cincuenta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de la armadura y pisos de la 
finca. . -

Día 7, San Opropio, 7; se recibió el aviso a las diez y ocho y 
diez minutos, y se terminó a las diez y nueve y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el sacar un hombre muerto de iiii desmonte.

Día 8, Don Ramón de la Cruz, 32, bajo; se recibió el aviso a 
las quince y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y seis y 
diez minutos; motivó el servicio el incendio de un bidón de ga­
solina.

Día 9, Fiiencarral, 166; se recibió e! aviso a la una, y se ter­
minó a la una y veinticinco minutos; motivó el servicio el incendio 
de ias tablas de un camión.

Día 9, San Martin, 8, segundo; se recibió el aviso a las doce 
y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las trece y treinta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de dos maderos de 
piso.

Día 10, Serrano, 58, tercero; se recibió el aviso a las trece y 
cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las catorce y veinti­
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea.

Día 12, Barbieri, 8, bajo; se recibió ei aviso a las veinticuatro 
y treinta y cinco minutos, y se terminó a las veinticuatro y cin­
cuenta minutos; motivó el servicio el incendio de un bidón de 
gasolina.

Día 13, Lagasca, 21, solar; se recibió el aviso a las once y cin­
cuenta y cinco minutos, y se terminó a las doce y diez minutos; 
motivó el servicio el incendio de la hierba de un solar.

Día 13, Lavapiés, 24 y 26, primero; se recibió el aviso a las 
trece y veinticinco minutos, y se terminó a las trece y cuarenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de unos sacos vacíos.

Día 13, Hernani, 9; se recibió el aviso a las diez y seis y veinte 
minutos, y i-e terminó a las diez y seis y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servido el incendio de unos cables de la luz.

Día 13, Avenida del Conde de Penalver, 5, bajo; se recibió el 
aviso a las veinte y quince minutos, y se terminó a las veintiuna y 
diez minutos; motivó el servicio el incendiarse unos ácidos.

Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 6; ídem id, por los 
Jefes de zona, 12; ídem id. por los Capataces, 8; total, 26.

Madrid, 14 de agosto de 1924.—El Arquitecto Director, ¡osé 
Monasterio,

G U A R D IA  M U N IC I P A L

Set vicios prestados por la Guardia municipal durante los dias 
del 11 ai ¡7 de agosto de 1924

Detenciones

Por heridas..................... - ..............................................  5
Por orden superior..............................................................  7
Por desacato...................................................................   5
Por escándalo, .................................................................... 15
Por actos deshonestos.........................................................  2

Auxilios

A varias Autoridades..........................................................  H
A p a r tic u la re s ....................................................        45
En la Casa de Socorro........................................................  17
En farmacias...................................................................  1

Criaturas extraviadas

Niños..............................................................................  1

Por infringir las Ordenanzas municipales

Personas.............................................................................  261
Tranvías.........................................................................  2
Automóviles y autocamiones.............................................  186
Bicicletas y motos...............................................................  37
Coches de punto y caiesas.................................................  26
Carros....................................................      117

Total GENERAL.............................  738

Multas impuestas desde el 11 al 17 de agosto de 1924.

C L A S E  D E  L A  F A L T A
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Escapes de gas de los autom óviles........... 1 6 > > > 3 > 9 i * > • 12
No llevar su niario los autom óviles........... ( 1 4 ■ 4 » > ñ t > > k k k 14
Ir montado el conductor en el carro .* . ►,.» 6 10 17 3 3(1 e ti 16 13 9 > t * 1 k a 1 3 0
Llevar m is de tres tmiias.............................. > 2 2 11 > • 2.5 3 J 1 i » k \ 1 43
No llevar los faroles encendidos. .............................. * 3 0 » 11 > 7 2 1 2 r * > » t > 4 9
Circular por las aceras eu b icic le ta ........... t 4 > a > 2 i 3 * * t 1 » k 14
Circular por calles pavim entadas............... » * ) t > % 4 » k 1 a k k f
Llevar los coches el alquila tapado ........................... » > » * > * « » » r > 1 k È k *
Llevar más de cuatro asientos ........................................... » » i í > 1 > 3 > 1 » » > > k k 3

Llevar los carros exceso de ca rg a ...................... > 4 • M 5 i 0 6 » 11 ♦ » > t > f 3 4
Blasfemar y  m altratar al ganado ........................... > » » • t » 3 > k > > • i • 3
Hacer aguasen  la Via publica ..................................... i 17 4 > ) » 1 9 ( 6 2 • » e • > > 53
Dar limosna a loa menditios . . .  * ...................- .  • 1 > i 1 N > > » f J k > k k k *

Sacudir ropa en los balcones ...................................... 8 !2 7 r 2 s 5 ID 2 5 > • k k ñ l

Arrojar agua desde los balcones............... Ì > G 1 i 8 U 2 4 » ) > k k k 35
Por varios conceptos..................................... 12 2 4 1 9 19 52 14 > * > • t k k k 1

T o t a l e s . . , ,  * ......................... 3t 8 5 5 8 . 2 ) ! 'J 0 LO 5 6 1 1 5 2 4 3 9 ■ • • k k • 573

%

I
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T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

tuicios, olsttas y comisos verificados en los dias del 12 al 18 de agosto de 1924.

m S T I t I T O S

Denuncias.
Por iiifraccfón délas Ordenanzas 

Municipales.
Por id. fd. y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan.

Por id, id. de la ley del Descan­
so dominical

T o t a l .

Juicios.
Multados.
Apercibidos.
Sobreseídos . . .
Al Juzgado municipal.
Al apremio.,
Suspendidos.

T o t .-v l .
Importe de las multas impuestas, 

pesetas.

(iDUt. UnspielL Butn ttiili. toEgni#. lliipllil. InílDtl. Lallm. Pilidc. Ijglm ild iil.

» 47 86 39 124 » »

» 7 » 13 3 20 »

» » » » » » » » »
» » 54 » 99 42 144 » - »

y> 37 93 40 l i o »
» » 2 y> 6 » 34 » » »

y> 5 » » 2 » 1»
jí » •b » » »
» » *» » Ù y> 7> »
» » 61 » y> » » » y>

» » 105 y> 99 42 144 Tb » »

214 1.994 625 1.648 Í> »

296

339

390

4.471

No se lian recibido datos de las Tenencias de Alcaldía del Centro, Hospicio, Buenavista, Latina, Palacio y Universidad,

A B A S T O S

Azúcar.—Aotierdo de la Janta Central de Abactor, 
de 4 de junio de 1923, rectificado por circular de 15 

del mismo mes.

Pan,—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924.

Pesetas.

AL POR MAYOR P e se ta s ,

Candeal, pieza de kilo..........................................  0'65
Candeal, pieza de medio kilo................................ 0*33
De flama, pieza...................................................... O'IO

Blanquilla, los 100 kilogramos.......................... .. . 160
AL POR MENOR

Blanquilla, el kilogramo........................................  1‘75
Carne,- -Acuerdo de la Junta Central de AbuLtos, 

de 24 de enero de 1924,
P ese tas .

Patatas,—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 25 de marzo de 1924.

AL POR MAYOR P esetas .

En punto de origen, según clase, los 100 kilo­
gramos ........................................................... 14 a 20

AL POR MENOR

En iodos los mercados, el kilo, según clase... 0*25 a 0*32 
De este precio se exceptúa la patata destinada a 

siembra.

De vaca, de primera clase..................................  4*50
De id., de segunda id............................................  3*60
De id., de tercera id.............................................. 1*80

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pas 
sado, se ha servido fijar el precio del gas, hasta el 31 de 
diciembre próximo, en 0*35 pesetas el metro cúbico de ga- 
suministrado por la Sociedad »Gas Madrid», S. A., al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0*40 pesetas, para el 
suministrado a particulares.

M A T A D E R O  Y M E R C A D O  DE G A N A D O S

Cotisación de las terneras en el mercado de este establecimiento durante los dias
que a continuación se indican.

PROCEDENCIA UNIDAD
PRECIOS 

en el día 11.

Pesetas.

PRECIOS 
eu el día 12.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 13.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 14.

P.setas.

PRECIOS 
en el día 15.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 16.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 17.

Pesetas.

De C astilla .....................................  . K ilogram o.............. 3*63 a 4't6 3 96 a 1*25 3*69 a 4*13 3*69 a 4*46 3*91 a 4'35 3*50 a 4*24 ,
3̂ 58 a 3'ÍH 3 9G a 3 9̂: 3*15 H 3*69 3*58 a 3'Sn 3*69 a 3*91 3-15 a 3*80 1
3'3e a 3*E0 3̂ 04 a 3'4S I I O h 1*50 3*26 a 3 t0 3*37 a 3*80 3*01 a 3*37 »
3‘4Í a 4 02 3*26 a 3*69 1*50 a 1*69 3*48 a 4*02 3*95 a 4*CS 3*26 a 3*69

Vaqueras.............................. Idem......................... e*2s a a 50 2*39 a 2*S3 l'lO a  1*30 2*28 a 2*59 9 50 a 2*72 2-39 a 2*61 *
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana 
comprendida entre los días del 6 al 12 de agosto de 1924.

I J I S  T  R I  T  O

U I A  tt » l A  tt l> IA  8

Dfl fimllli, 

K1L08

Di ílor,

KILOB

DI laja, ' 

KruDS

Di fimillt. 

KILOS

Di flor, 

KILOS

Dt Lnjo. 

KK.OB

0* íimMii, 

KILOS

Di flor, 

KILOS

Ds lujo. 

KILOS

C en tro .............  ......................... .................................................... 4.000 3 800 4.500 4.300 3.600 4.200 4,500 3.700 4.600
Hospicio................................................................................. ......... 12.370 2.340 6.2B0 12.370 2.340 G 260 12.340 2,360 6250
C ham berí..... ................................................................................... 16.794 8 5t0 2 304 16.794 8.540 2.304 16.794 8 540 2.304
B uenaviata ............. .............................  ........................................ 2-6Ü0 21 000 5 800 2 600 20 eoo 6,000 2,100 20,800 6,700
C ongreso ......................................................................................... » ■ 10 930 0.906 > 10 744 6.970 » 10,750 6 980
H ospita l........................................................................................... 9 065 1 580 5.200 9 3 ^ 1 475 5 260 9,460 1.545 5,460
Inclusa............................ ................................................................ 13.407 2.793 3.186 !3 495 2.763 3.196 13.463 2,747 3 174
L a t in a ............................................................................................. > 20.675 2,350 1 20.696 9 356 » 20.690 2 379
Palac io ............................................................................................. 12.156 2.260 3,564 12.I60 2.258 3.560 12.151 3.260 3.562
U niversidad..................................................................................... • 22.9u7 8.900 - 22 898 8 897 * 22,914 8.914

T otal ...................................................... 90.093 06 814 48039 71.084 90.111 49 003 70 8It 98.306 50 323

D I A  O D I A  1« D I A  11 D I A  1(6

D I S T R I T O S
D< I t m l l l i . D i  f l o i . D )  I d I o . 0)  f i n i l l l i . D« f l o r . D i  l i l i . D i  f i m l l k . D i  f J 4F, D t  i D l t . D« f i i D J J I i . D i  I l o r , D i  l l ] t .

K l l . O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I I . O S K I L O S K I L O S k i l o s K N , O S K I L O S K I L O S

C en tro .................................... 4 .3C0 3.4P0 1.750 3 800 4.100 4.300 1.700 3.500 4. 01 4.100 3.250 3.800
H ospicio ............................... 12.340 2,.360 6.250 12.340 2.3 .0 6 240 12.340 2 350 6 250 12 352 2. 3f 0 6 240
C h a m b e r í . » . . . ................... 16794 8 540 2 301 16 791 8 546 2 , 3(14 16.794 8 540 2 3C4 16.791 S 5Í 0 2 3U4
B uenavista .......................... 2.500 21,500 6.720 2,500 20 800 6 700 2.500 20 960 6 650 2 4L0 21 101) 6 725
C o n g reso .............................. ' 10.785 6.982 > 10.610 7 030 > 10.201 7.141 10 208 7.2 «
H ospital................................. 9.635 1.705 5.275 9 178 1,652 5 315 9 587 1.745 5 320 9.586 1 590 5 360
Inclusa................................... 13 397 2796 3.193 13.126 2 771 3.181 13.395 2 695 3.123 13.403 2.701 3.149
L atina ..................................... ■ 20,710 2410 * 20,6,'56 2 402 k 20 672 2390 20.698 2.387
Palac io ................................... 12.154 2 254 3,566 12 181 2.236 3565 12.162 2 251 3.563 12.158 2,253 3 566
U niversidad.......................... 22.938 8.906 » 22 904 8 904 22 900 8.921 > 22.902 8900

T o t a l ........................... 71.020 96.988 50 356 70 202 96 652 49.911 71 478 EB754 49 75S 71.693 95 652 49.700

P E S C A D E R IA S  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de venta al por menor, durante los dias del 5 al 11 de agosto de 1924.

ESPECIAS

M erluza.....................
Besugos ...................
Sardinas...................
Idem p arrocha.........
Pescadllla g o rd a ...
G allos........................
A ngulas......................
Atún o b o n i to ........
B acalao (abadejo).
C alam ares................
C o n g rio .....................
C o rv in a .....................
Dentún y dorada . . ,
E sc a c h o s ................
L en g u ad o s..............
Lubina........................
M ero ..........................
P a je le s .......................
Pescadilla  fina.........
É a p e ...........................
líodabanoE.. ...........
Salm ón...................... .
Salm onetes...............
T o n ias........................
T ruchas.....................
Bonuerones f r ito s ...
V o lad o res................ .
Panchos....... ......... ..
C astañ e ta ..................
Palom eta....................
Sardinas de tab a l__
Anguilas.................... .

UNIDAD

k ilo g ram o
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
id em ...........
I(i0 gram os 
Kilogramo.
! dem ...........
1 dem ...........
Idem ...........
1 dem ...........
Idem ...........
] dem ...........
íd e m ...........
i dem ...........
Idem  — ’. ..
id e m ...........
ídem ........... .
Id e m ...  . . .
[dem ...........
i dem ...........
i dem ...........
1 dem ............
Idem............
Idem............
Idem...........
Idem.........
Idem ...........
Idem ........... .
Idem...........
Idem........... .

PRECIOS 
en el día 5.

P e se ta s .

3'40 2'IO 
P50

1'70
1'70

2‘3d
4'50

Id
7'2ó

7'75

P301'202‘BO

PRECIOS 
en el día 6.

P ese tas ,

3'SO1‘9Ü
l‘7ñ

1*70!‘90

475
475
3
O'OO

P301'20
2'50

PR EC IO S 
en el dia 7.

PesetiiE .

3‘20
P93l'KÜ
1 7C
rao

'4*75
4'7.i
3*30*2‘Sü

7'25

8*25

2'50

PR EC IO S 
en el dia 8

P e se tas .

2‘8U
170
1*75

4*7o
4'7&
3'502‘HO
1*70210

2'50

PRECIOS 
en el dia 9.

P ese tas .

2'50
1*802'u;

2 50 1'90 
a
270

o
475
3'5l
2'0D
l‘50
2'30

2'5'J

PRECIOS (PRECIOS
en e) dia 10. en el día 11.

P ese tas . P e se tas .

3'20 3*26
P80 P90
2*30 2-30

2'10 2‘20
1*90 ■ 2

t . >
2'90 3‘iO
2 2*10
5 4*75
2*70 2*00

' •

5 ’ 5'25 ’
4*75 4*75
3*50 íl'oü
2'«0 2 90
1*60 1*70
2*25 2‘25

k *
* s

1*75 4*25
> *

8 8
> *

*
> >

1̂ 20 t'25

a

2'40 >
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E S P E C I E S U N ID A D
PRECIOS 
en el día 5.

PRECIOS 
en el día 6.

PRECIOS 
en el día 7.

PRECIOS 
en el día 6.

PRECIOS 
en el dia 9.

PRECIOS 
en el día 10.

P e se ta s . P ese tas , P e se tas . P e se ta s . P ese tas . P e se ta s .

K ilogram o ».»* •

Almejas de a a l lc ia . . * * 2‘30 ’Almejas ae  ro r ta g a i  .............................. *
Avieiras —  .............................................
O stras de pninera* * ♦,.
Ostras de se g u n d a ........ .......................*'

Ki| o g ra iiio ........  ̂ .
12*50
6*50

12*25
6

12 ir so 9*75 10*35
6

Langostinos» 6 6
• a

• k
• * •

• t >

* * > *
1 > • a

lE lsa a 'b e o ln .e B .
B a rr il ................... » a a

K ilo g ram o . . . . 5 5 5 5 5 5
a )

> ■ * > a
• e ■

Boquerones frito s.................................... . lOC g ra m o s___ * 1 *

FKEC10S5 
en el dfa II.

P e se ta s .

2‘EC

10‘50
7‘50

M E R C A D O  DE L A  C E B A D A
Relación de precios de articulas de consumo en Madrid, durante los días del 7 al 13 de agoste de 1924,

E S P E C I E S

A cerolas.................................
A lbaricoques.......................
Aibarlcoquea de la tierra..
A vellanas..............................
B a ta ta s ...................................
B revas...................................
C am uesas.............................
C a stad a s ................................
C e rez as ..................................
C iru elas................................
C iruelas C la u d ia s ..............
C hirim oyas............................
F re só n .....................  ..........
F re sq u illa s ..........................
G ra n a d a s ............................. .
□ ranadas de E lche .............
Qiiindas de la t ie r r a ...........
M igos.......................................
Higos ch u m b o s....................
Kaqiiís...............................
Limas.......................................
Limones.................................
M andarinas......................... .
M andarinas...........................
Manzanas ...........................
Manzana r e in e ta . . ............
Manzanas verde donceüa.
M eiocotones........................
M elocotones de la t ie rra .. 
Melones.
Membrillos.
M ollares.
Naranjas de Valencia............
Naranjas del Grano de Oro.
N aranjas de O rih u e ia ...........
Nísperos,
Nueces 
Peras,
Peras de a g u a .
P ico tas,,
Piñones..
P lá tan o s.
Sandías.
Uvas de alblllo.
Uvas de M oscatel.................
Uvas de la t ie rra ...................
Uvas de V alencia .................

"Vord^utaB-
Acelgas.
A jo s-----
A lcachofas.
A p io .
B erenjenas.
B ru se la s .
Calabazas.
C alabacines.
Cardillos.
Cardos.
Cebollas,
C e b o lle ta s ..
C oliflo r.
Coliflor de la tie rra  
C hlrivías .

UNIDAD
PH ECIO S 
el en día 7.

P e s e t a s .

itIloKraiiio.
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
id em ............
Idem ............
Id em ............
Idem ............
Id em ............
Idem ............
Id em ............
id e m ............
I dem ............
I dem ............
I d em ............
Id em ............
I d em ............
1d e m ,..........
S e r s ............
I d em ............
C a ja .............
C ie n to ........
K ilogram o.
Id e m ............
I dem ............
Id em ............
Id e m ............
Idem ............
Id em ............
I d e m . . ........
C ien to ........
Idem ............
Idem .............
tG logram o .
Idem ............
Idem ............
Idem  L...........
Id e m ... . . . . .
Idem............ .
H u aca l........
H ilogram o..
id em ............
id em ...........
Idem ...........
Id e m ......... .

M an o jo ..........
K ilo g ra m o ... .
D o c en a ...........
M a n o jo ..........
D ocena ...........
K ilo g ra m o ...
P ie z a ..............
D o c e n a ..........
K ilo g ra m o ...
D o c e n a ..........
K ilo g ram o .... 
C uatro  manojos.
D o c e n a ..........
Id e m .., ............
K ilo g ra m o ... .

0‘40a 1

0'60 a 0'70

0*30
0'80

0'25
O'SOa 0‘60 
0'75a 0‘90 
O'B a 0‘t0

0'30a 0‘50

PR EC IO S 
en el día 8.

P e se ta s .

ONO a 1

0‘60a 0‘70

as a’35

0‘30a O‘0O

O'óOa t ‘30 

0*3.5 a 0*30

0*30 a 0*7C 
0*70 a 0*90

0*23
O'SOa 0*70 
0*70 a 0‘90 
0*30 a 0*40

0*20 a 0*40

PRECIOS 
eii el día 0.

P e se ta s .

D*eO a 

0*25 a

0*30
0‘70

PRECIOS 
eii el dfs 10.

P e se tas ,

0*35 a  O'BO

0*50 a 0*90

0*1
O'Sa

0*25 
0*50 a 0*70 
0*00 a 0‘S0 
0*30 a 0*35

0*20 a  0*40

1*25

PR EC IO S 
en el día II.

P e se ta s .

0*25 a 0*75

PRECIOS 
en el dls 12.

P e se ta s .

0*20 a 0*71)

0*40 a 0*70 D‘30 a
0*50 a 0*60 0*50 a

30 a 35 

0*30 a  0*6

0*50
0*60

6*50 a 1*40 

0*25 a 0*28

0*3(1 a 0*60 
0*60 a I

0*25 
0*50 a 0*65

0*50 a 

0*25

0*25 a 
0*60 a

0*25 
O'SOa 0*70

0*65 a 0*80 0*60 a G‘80
0*30 a 0*35 0*20 a 0*35

0*20 a 0*40 0*20 a 0*40

PRECIOS 
en el dia 13.

P e s e ta s .

0*30 a 0*80

0*25
0*40

0*50
0*50

0*50 a 

0*25

0*25
0‘7C

0*60
0*90

0*25
0*50 a 0*60 
0*60 a 0*80 
0*20 a 0*45

»0*25 a 0*40
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Escarola................................................
Espárragos trigueros..........................
Espárragos de jard ín ...............................
Espinacas............................................
G uisantes de L evante .............................
Habas...................................................
Judias...................................................
Judias de La Granja............................
Lediugaa..............................................
Lombardas ..........................................
Patatas holandesas.............................
Patatas Valencianas............................
Patatas blancas..................................
Patatas rosa........ ................... .............
Pepinos.................................................
PImIe itos colorados............................
Pimientos verdea.................. .
Remolacha ........................................
Repollo de Levante........................ ...
Repollo d i la tierra.............................
Tirabeques...........................................
Tomates ..............................................
Tomates de la tie rra ...........................
Zanahorias.............. ................................

UNIDAD

D ocena........
Idem ............
M a n o jo ....
Id em .............
M anojo........
R ilo g ram n .
Id e m ............
I d e m .............
láocena . . . .
Id e m ............
K ilo...............
I d e n i............
Idem .............
I d e m ............
I d e m . ...........
C ie n to ........
Idem ..............
M anojo . . . .  
K ilogram o..
Id e m ............
Idem .............
Idem .............
id e m ............
1 d em ............

PRECIOS 
en el día 7,

P e se ta s . P e se ta s . P ese tas . P e se ta s , P ese tas , P ese tas . P e se ta s .

] a P50 ]

fl‘2í
0'240‘0S
5o
0‘40

a 0'25 
a 0'25 
a 0'18 
a 24 
a 8 
a 0'70

.a 7

0'I50‘fiO a 0‘40 
a 0'80

PRECIOS 
en el día 8

a 2

0'20a 0'60

O'eOa’ 3

Cíi7a 0‘29

0'24a 0‘2Í) 
0'23a 0'2B O'lOa ()‘2j 
5 a 24
1 a 8
0‘40a 070

2 a 8

075 a 0‘40 
O'eOa O'BO

PRECIOS 
en el día 9.

1 a 175

0'2í)a 0’60

0‘60a 3

0‘E7a 0'29

0'24 a 0'25 
U'23a 0'25 
CIO a 0'2J 
5 a 24
2 a 9
0‘60u 073

2 a’ 8

075 a 070 
O'OOa 0'80

PRECIOS 
en el día 10.

PRECIOS 
en el día 11.

PRECIOS 
en el día 12.

PRECIOS 
en el dia 13,

1 a 175 1

075 a 0'50

0‘60 a 2'50.

0'27 a 079

0'94a’ 0‘25 
0'23a ü‘26 
070 a Ü'20 
5 a 24
2 a 3
070 a 07(1

2'50 a 8

075 a 0'35 
C60 a C‘8'1

1‘50 1 a  !'50

075 a C'55

0'60a 2‘50

0‘27 a Ü‘29

0 '2 ía’ 0*25 
0*24 a Ü‘26 
0*10 a C20 
5 a 24 o na 
0*40 a 0*70

9*50 a 8

C iñ a  C*35 
0*60 a 0*80

0*20 a  P'60

0*60 p 2*50

0*27 a 0*29

0*24 a 0*95 
0*25 a 0-27 
0*10 a 0'20 
5 a 22
2 a 9
O'lOa 0*70

2 a 7

0*20 a 0*40 
0*60 a 0*80

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

a s P E C is s

C lu x * .

ConojoB.............
C h o ch as.................
Gam os......................
ja b a lí. .. ....................
L ie b re s ....................
P á U ro s ....................
Palom inos ..............
P e rd ices..................
P ichones v iv o s .. . . 
P ichones m uertos

G allinas. .
P a t o s ----
Pavos........
Pollancos.. 
Pollos —

EXu.« v os.

De C astilla  —
De G alicia........
De M urcia.........
De M arruecos.

Alíñelas__
Anguilas . . 
Angulas . . .
A tún............
B aca lao ....
B esu g o s__
B onito........
Boquerones 
C alam ares 
C aracoles 
C igalas 
Congrio 
Corvina 
Chicharro 
Dentones 
Espadín 
G allos .. 
Gambas 
Gato 
Lacha 
Langostas 
Langostinos 
Lenguados 
Lubina 
M arrajo 
M elva

UNIDAD

PR EC IO S 
en el día G.

P e se ta s .

P a r ...............
Ídem ..............
K ilo g ram o ..
Idem .............
U na...............
D o c en a ........
C uerda de 4
P a r ................
U no...............
C u erd a  de t

U n a . ..............
Uno................
Idem ,. ........
Idem ........ .....
Idem .............

C ie n to .___
Idem ..............
Idem..............
Idem ..............

K ilo g ram o ..
Idem ..............
Id e m .............
Idem ..............
Id e m ............
Id e m ............
Id e m .............
Id em .............
Id e m ............
I d e m ............
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PRECIO S 
eii el día 12.
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Marluaa ■•••
vi ero...........
Pajeles.......
Panchos ■ 
P arrocha .. ■
P eces..........
P e rcebes... 
Pescadillas 
Pez espada 
^a ís  guillas
Raae.........
R aya...........
Rodaballos. 
Salmún —  
Salmonetes 
S ard in as ... 
T ruchas—  
C oladores..

De a tún ..........................................
De b esugo ................... ................
De bonito......................................
De p escad ilia s ............................
De sa rd in as ..................................

Itilogreiiio . 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem, 
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Idem.
Id e m .. 
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PRECIOS 1 PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 7,1 en el día 8. en el día 9 «n el día lOi en el día 11. en e) día 12

P ese tas . P ese tas . P e se ta s P e se ta s , P e se tas . P e se ta s .
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D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA  V I S I T A  DE P O L IC I A  U R B A N A

E S P E C I E S

A ceite ..............
Aceitunas. . . .  
Aguardientes.
A lìalta.............
Alcohol...........
A lg a rro b as ....
Arroz................
Avena...............
Azúcar..............
B acalao ............

C arb o n es.

C a rn e s fre sc a a ..

C arnes sa lad as..

C eb ad a___
C e n te n o . . .  
( ia rbanzos.

C ok...........................
M ineral....................
Vegetal................
C a rn e ro ..................
C o rd e ro ..................
C erd o .......................
T e rn e ra ..................
Vaca de p r im e ra .. 
Idem de seg u n d a . 
Idem d e te r c e r a . . .
C h o rizo s .................
Jam ón......................
T o c in o ....................

De c e n te n o .
 ̂ De maíz

H arinas................ ¡ De t r ig o ,  al d e ta ll.
I De Idem  , a  I por

. m a y o r ..................
Huevos..................................................... .
Jabón...................... ......................................
Jud ias...........................................................
L ec h e ...........................................................
L en te ia s......................................................
Leda da enc in a ..........................................
M aíz..............................................................
M anteca de v aca .....................................

1 C andeal de f lo r ..
L ib re ta ....................

P an ec illo  b a lo ... .
Idem de lu lo .........
Idem de v ien a ........

P a la ..............................................................
P a sta s  de s o p a ........................................
P a ta ta s  n u e v a s .......................................
P e tró le o ......................................................
P im ientos en conaerv a .........................

/ De b o la ..................
V Q riiy é re ..................

Q uesos................ ¡ M anchego................
f P a rm a .....................

R o q u e fo rt.............
S a l ................................................................
S a lv ad o s .....................................................
s«^<iinas............. I E n S c X ' . ' . ; : : : ; ; ;
T om ates en c o n s e rv a ............................
T rigo............................................................

y '" - ...............
Vínai^rev ...................................... .............

UNIDAD

L itro .....................
iU lo g re m o ........
L itro .....................
Q u in ta l m étrico .
L it r o .....................
Q u in ta l m étrico
K ilo g ra m o .........
U iiliila l n ié lr ic o
I ( i lo g r a m o ........
Id em ......................
10 k i lo g r a m o s . .
I d e m ....................
I d e m .....................
K i lo g ra m o ........
I deii!......................
i d e m .....................
I d em ......................
Id em .....................
Id em .....................
i d e m .....................Idem..............
1 d e m .....................
l d e m .....................
Q u in ta l  iiié iríco
I d e m .....................
i t i lo g r a in o .........
Id e m .....................
Id e m .....................
I d em .....................

Q u in ta l  m étrico
D o c e n a ...............
l í l lo g r a n io .........
I d e m .....................
L i t r o .....................
K llo g ra  m o........
Q u in ta l  m étrico
K ilo g r a m o ........
Id e m .....................
Id e m .....................
500 g ra m o s  , , . ,
P i e z a ...................
Id em ......................
I d e m .....................
Q u in ta l m étrico  
K i lo g r a m o . . .
I d e m .................
I . l t r o .................
L a t a .................
K ilo g ra m o ........
I d e m . ....................
i.d e m ......................
1 d e m ......................
i d e m ......................
Id e m ......................
Q u in ta l  m étrico
K i lo g r a m o ........
I . a t a .....................
I d em ......................
Q u in ta l m étrico .
l - i t ro ......................
Idem .......................
Id em ......................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIO S PR EC IO S PRECIOS
en el día 10. en el día 11. en el día 12. en el día 13. en el día 14. eii el din 15. en et dia 16.

P e se tas . T ese las . P ese tas . P ese tas P e se ta s . F ese taa . F e se taa .

P80 a 2‘30 P80 a 2'30 l'gOa 2*30 1*80 a 2*30 1*80 a 2*30 1*80 a 2*30 1*80 B 9'.30
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1'7D a 2'4ü i '70 a 9'40 1*70 a 2*40 1*70 a 2*40 1*70 a 2*40 t‘70 a 2*40 1*70 a 2*40
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3‘50 a 4 3‘5D a 4 3*50 a 4 3*50 a 4 3*50 a 4 3*50 a 4 3*50 a 4

27 a 30 27 a 30 27 a 30 27 a 30 27 a 30 27 a 30 27 b 30
29 a Vi 20 a 35 29 a 35 29 a 35 29 a 35 29 a 35 99 a 36

1 a 2'5Ü i a 2*50 1 a 2*50 1 a 2*50 1 a 2*50 1 a 2*50 I a 2*60
0‘60 C‘60 6‘6D 0*60 0*69 0*50 0*60
0'5U a 1 0'50 a 1 D'50 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1 0*50 s 1
0'80 a 1‘90 0‘80a 1‘20 O'EP a 1'20 0*80 a 1*20 9*80 a 1*20 O'BOa 1*20 O’BOa 1*20

•
2 a 3'20 2 a 3*20 2 a’ 3*20 2 a’ 3*20 2 a 3*20 2 a 3*20 2 a’ 3*20
1'30 a r8Q l'30 a 1*80 1*30 a 1*80 1*30 a 1*80 1*30 a l'BO P30 a P80 1*30 a P80
1'4U a l'RO 1'40 a 1*80 P40 a l ‘BU 1*40 a 1*80 1*40 a 1*80 P40 a 1*80 1*40 a 1*80
0‘70 a 0‘8ít C'íÜ a 0*80 0*70 a 0*80 0*70 a O'BÜ 0*70 a CSC 0*70 a 0*8(1 0*70 a 0*80
1 a P20 l a 1*20 1 ñ 1*20 1 a 1*20 ] a i *20 1 ti ! 20 1 a 1*20

0‘45 0‘15 2*45 ’ 0*45 ’ O'4'i ’ 0*45 ’ 0*45
5 H 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7
0'65 0'65 0*65 0*65 0*65 0*65 0*65
0‘33 0‘33 ü‘33 0*33 0*33 0*33 0*33
O'IO O'IO 0*10 0*10 O'IO O'IO 0*10
P'19 0‘12 0*12 0*12 0*12 0*12 0*12
0'12 0*12 0*12 0*12 0*19 0*12 0*12

10 jO 10 10 10 10 10
O'BOa 2'40 0‘90 a 2M0 0*90 a 2*40 0*90 a 9*40 0*90 a 2*40 O'PO a 2*40 O'BOa 2*40
9'25 a C32 0'25 a 0*32 0*25 a 0M2 0*25 a 0‘,32 0*25 a 0*32 0*25 a 0*32 0*25 a 0*32
Ü'75 a D'9n 0*75 a 0*80 0*75 a 0*80 O'Tb a 0*80 0*75 a O'Sll 0*75 a 0*80 0*75 a 0*80
0'50s (i‘9S 0*50 a 0*95 O'BOa 0‘ÍS 0‘50a 0'95 0*50 a 0*95 0*50 a 0‘K 0*50 a 0*95
7 H s 7 s 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 R S 7 a 8
8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 9 H 9 8 R 9 B a 9

fì 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6
14 a 15 U a 15 14 a 15 14 a 15 14 a i5 14 a  16 14 a 15
11 n 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 1! a 12 11 a 12
O'lñ 0‘15 0*15 0*15 0*15 0*15 0*15

28 a 30 28 a 30 28 a 30 28 a 30 28 a 30 28 a 30 28 a 30
»

0*:Q a 3*fi0 0*50 a 3'5C 0*50 a 3*50 0*50 a 3*50 0*50 a 3*5(1 0*50 a 3*50 0*60 a 3*50
fl í 0*30 a 1 0'30 a 1 (*‘30 a 1 0*30 a 1 0*30 a 1 0*30 a 1

ÍR r 48 a 60 48 a SO 48 a  50 48 s 60 48 aSn
0'80 a C9D 0*80 a 9*90 O'BOa fl'90 0*80 a 0*90 0*80 a 0*90 O'BO a 0*90 0*80 a 0*90
n'fiO a O'Bfì 0*60 a 0*80 0*60 a o'sn 0*60 a 0*80 0*60 a 0*80 0*60 a 0*80 0*60 a O'BO
O'SOa 0‘70 O'SOa 0*70 0*50 H 0*70 0*50 a 0*70 0'5Ca 0*70 0*50 a 0*70 CEO a 0*70



1152 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

M E R C A D O  DE G A N A D O S

Oerechos recaudados por estancias y expedición de guias

P E lí 1 o  D o  S

a  I .  A .  S  B  S  X3 B  C3- A .  1ST .A. 13 O
Carros 

a i
peseta

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas

(i a 1 a s
a rso 

pesetas

IMPORTE

P esetas

Vacuno 
H 0'3S 

p e s e ta s

de ffansdo 
a Ü'20 

pesetas

Cuballsr 
a 0'6D 

p e s e ta s

M ii J a r 
a 0'40 

pesetas

A snal
aO'2Ü

pesetas

Reses
la n a re s

aO'05
pesetas

3ía 6 de agosto de 1924 . . » » * » » »
3ía 7 ........................................ » » » » »
3ía 8........................................ » » » A V » y> »
)Ia 9 ........................................ » » »
)fa 10...................................... » » » í> » Ü
)ía 11........................................ » » » ■ 3J
lia 12.....................  ............... » » » » % í>

T o t a l ............. » A » » » 'f>

A D M i N I S T R A C I Ó N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derec.h<js de degüello, precio dei ganado, etc., en ¡os días del ! í  al 17 de agosto de 1924 en lo que va
de año y su comparación con igual periodo del año anterior

RBSE8 r>6Q(}LLAnAB BN DI' 
CKOa DÍA8 W BN IQ d A L PR 
BIOOO DK(. BjEHCtC IC  AN- 
TR EIOR

1924’25, 
1923'24.

Werencla.{ |;¡
■ BBEB [ )B aa i .[ .A D A B EN El. 

EJERCICIO V SU COMPAHA-
c i 6 m

1B24-35...........................
192J-24............................

Diferencia. { g ”En máa.... 
tnenoG

P E S E S t( [ I. n  U R A M O 5
por

d e ^ ü R11 ci 
PesetasVacas] T erneras [.añares Lechales Cerda Vacas T erneras Lanares Lechales Cerda

1.757 1.(133 7.661 105 29 306.458'! 53.278*5 65.331'0 814 1 iífi
1.997 1.054 6.984 149 15 306.059 50.339*5 67 1B6‘6 l.fi92'T 9SS-6 27 271*30

8C > 017 14 399*1 2.946
. L8U*6

9 C9'7 3 403*25• 2t * 44 • 278*7 '

12.346 5.824 73 230 ! 493 950 2.173.018*9 274.621'6 563 002‘3 iO 306'5 18.881*7 221,382*20
11.766 ñ.972 64.644 1.699 173 2.208.083*1 374 362 548.214*1 12 332*6 11.529*8 198-323*80

580 a 576 » 77 » , a59'6 H.783'2 , 7.351*9 23.158*40
* 148 > 206 « 30.064'2 * 3,026*1 *

Precio del ganado.—El p recio  del kiloEram o en cana! de !a res en le sem ana fue de 2‘65 a 3'20 pesetas el vacuno; de 2'SO a 3'Ei5 el lanar, y 
de 2'9íi a 3‘15 el de cerda, segiin clase.

Procedencia del g 'tm ado,—Vacuno: Cúrdoba, Sevilla, Badajoz, C áceres, Avila, Segovia  y M adrid; lanar: Badajoz, C áceres, Cúrdoba, Jaén , Salam anca 
Avila, Segovia y Madrid; cerda: M adrid.

CEMENTERIOS

l/thuinaciones verificadas del 16 al 22 de ju lio  de 1924 y  en igual periodo del quinquenio anterior

O E lw E E lM tP B lE lIO

.■MuestraSeñora Ue la Almudetia

San Justo....... ................................
San Lorenzo...................................

Santa Marta..................................
San Isidro.......................................
OI v i l ..............................................................

Petoslnhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena..........

IIN U[ U Itt A. o  I o  IN 1^:«

1UK4 lú e s lu e e l u e í lu e » lu iu

281 29S 259 253 236 296

9 4 4 10 5 4

9 7 9 14 16 8

» 3 3 7 10 5

4 1 2 4 3 3

2 3 1 2 2 3

305 316 278 290 272 319

25 27 23 17 25 21

' ñ
r'--S.ijü

i
.Ti

ipre^t»  IbbAxi l̂olpsiI


